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Interesado:  
Representante:  
Secretaría del Consejo de Gobierno (SORTA01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN EJECUTIVA EXTRAORDINARIA 
DE URGENCIA CELEBRADA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2019

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Eduardo De Castro Gonzalez

ASISTEN:
Presidente Eduardo De Castro Gonzalez PRESIDENTE

Vicepresidenta y Consejera Gloria Rojas Ruiz Consejero

Consejero Infraestructuras Rachid Bussian Mohamed Consejero

Consejero Medio Ambiente Hassan Mohatar Maanan Consejera

Consejera Hacienda Dunia Al Mansouri Umpierrez Consejera

Secretario del Consejo Antonio Jesus Garcia Alemany  

En la Ciudad de Melilla, siendo las trece y treinta del día 31 de diciembre de 2019, previa 
convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores 
anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión ejecutiva Extraordinaria de urgencia del 
Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.-  DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.- El Consejo 
de Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:
 
ACG2019000932.31/12/2019

 
DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN, aprobado por unanimidad.
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ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PUNTO SEGUNDO.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN POR PARTE 
DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LAS ENTIDADES SINDICALES CON REPRESENTACIÓN 
LOCAL EN LA CAM EN MATERIA DE FORMACIÓN, CUYAS SUBVENCIONES ESTÁN 
PREVISTAS NOMINATIVAMENTE EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 2019.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, que literalmente dice:
 
ACG2019000933.31/12/2019

ASUNTO: PROPUESTA DE APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL CONSEJO 
DE GOBIERNO DE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LAS 
ENTIDADES SINDICALES CON REPRESENTACIÓN LOCAL EN LA CAM EN MATERIA DE 
FORMACIÓN, CUYAS SUBVENCIONES ESTÁN PREVISTAS NOMINATIVAMENTE EN LOS 
PRESUPUESTOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 2019.

Mediante la presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.1.8 del
Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y Base 32ª de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2019, se remite expediente para la 
aprobación y autorización la suscripción de convenios de colaboración con las Entidades 
Sindicales con representación en la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de formación, cuya 
subvención está prevista nominativamente en los Presupuestos de la Ciudad para el 2019, sobre 
la base de lo que a continuación se expone:

PRIMERO.- Los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 2019, aprobados por la 
Excma. Asamblea de Melilla con fecha 29 de enero de 2019 (BOME extraordinario núm. 1, de 30 
de enero de 2019), constan las aplicaciones presupuestarias con inclusión de subvenciones 
nominativas a las Entidades Sindicales con representación en la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, con la siguiente concreción:

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA ENTIDAD SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL CAM IMPORTE EN €

03/92001/16200 UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT) 35.433,27 €

03/92005/16200 UNIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE MELILLA (USTM) 22.927,41 €

03/92004/16200 FEDERACIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA DE 
COMISIONES OBRERAS (CCOO) 14.590,17 €
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03/92002/16200 CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE DE FUNCIONARIOS 
(CSI-F) 14.590,17 €

TOTAL ENTIDADES SINDICALES 2019 87.541,02 €

SEGUNDO.- El artículo 16.1.8 del Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME ext. núm. 2, de 30 de enero de 2017) establece. “1. Al Consejo de 
Gobierno le corresponde: (…) 8. Aprobar y autorizar, previo informe jurídico yd e la Intervención, 
los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado 
excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la 
Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros, 
correspondiendo al Pleno de la Asamblea en los mismos supuestos que los previstos en el artículo 
44.2 del presente Reglamento para los Convenios interadministrativos”.

TERCERO.- Que los vigentes VIII del Acuerdo Marco (BOME ext. Núm. 19, de 29 de
diciembre de 2009) y IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario núm. 6, de 22 de abril de 2010 y modif. BOME núm. 4.983, de 18 de diciembre de 
2013) actualmente prorrogados, regulan en su Capítulo IV la materia de formación para el 
personal de la Ciudad Autónoma de Melilla y contemplan en su artículo 8 la figura de la Comisión 
Paritaria de Formación, órgano de composición paritaria, integrada por la administración de la 
Ciudad Autónoma y por las organizaciones sindicales con representación en la Ciudad (UGT, 
USTM, CSI-F Y CCOO), a la que le corresponde, entre otras actuaciones, decidir sobre la 
aplicación de los fondos propios destinadas a estas actuaciones y control de los recursos.

CUARTO.- Que, previo acuerdo de la Comisión Paritaria de Formación y Promoción
Profesional, de fecha 29 de mayo de 2019 y mediante Resolución de la Ilma. Sra.
Viceconsejera de Administraciones Públicas núm. 2019001929, de 30 de mayo de 2019 (BOME 
núm. 5.657, de 4 de junio de 2019), se aprueba el Plan de Formación con Fondos Propios 2019 
que incluye las acciones formativas gestionadas por las Entidades Sindicales con representación 
local en la Ciudad Autónoma de Melilla (Unión General de Trabajadores de Melilla, Unión Sindical 
Trabajadores de Melilla, Comisiones Obreras de Melilla y Central Sindical Independiente de 
Funcionarios de Melilla).

QUINTO.- Mediante Resolución de la Ilma. Viceconsejera de Administraciones Públicas núm. 
2019001958, de 4 de junio de 2019 se incoa expediente de subvención a las Entidades Sindicales 
con representación local en la Ciudad Autónoma de Melilla (Unión General de Trabajadores de 
Melilla, Unión Sindical Trabajadores de Melilla, Comisiones Obreras de Melilla y Central Sindical 
Independiente de Funcionarios de Melilla) para la gestión de las acciones formativas enmarcadas 
en el Plan de
Formación de Fondos Propios de la Ciudad 2019.

Con el fin de reglar las condiciones de dicha subvención, procede la suscripción de convenios de 
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y dichas Entidades, conforme se especifica en 
los Anexos I a IV de la presente.
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Ante lo expuesto, VENGO EN PROPONER, al amparo de lo dispuesto en el artículo
16.1.8 del Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
Base 32.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 
ejercicio 2019:
 

“La aprobación y autorización por parte del Consejo de Gobierno de la suscripción de 
convenios de colaboración con las Entidades Sindicales con representación local en la 
Ciudad Autónoma de Melilla en materia de formación, cuyas subvenciones están previstas 
nominativamente en el Presupuesto General de Gastos de la Ciudad para el 2019, con la 
siguiente concreción:

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA ENTIDAD SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL CAM IMPORTE EN €

03/92001/16200 UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT) 35.433,27 €

03/92005/16200 UNIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE MELILLA (USTM) 22.927,41 €

03/92004/16200 FEDERACIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA DE 
COMISIONES OBRERAS (CCOO) 14.590,17 €

03/92002/16200 CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE DE FUNCIONARIOS 
(CSI-F) 14.590,17 €

TOTAL ENTIDADES SINDICALES 2019 87.541,02 €

Y con arreglo a las condiciones establecidas en los respectivos convenios de
colaboración que se adjuntan como Anexos I a IV del presente”.

ANEXO I
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD 

SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL FEDERACIÓN DE EMPLEADOS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE LA UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT) PARA GESTIÓN DE LAS ACCIONES 

FORMATIVAS INCLUIDAS EN EL PLAN DE FORMACIÓN FP 2019 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA
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En Melilla, a ______de __________ de 2019                                        

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras y Urbanismo, D. Rachid Bussian 
Mohamed, en suplencia del titular de la Consejería Presidencia, Administración Pública y 
Regeneración Democrática, por Decreto de la Presidencia núm. 364, de 21 de noviembre de 2019 
(BOME extraordinario núm. 39, de igual fecha), debidamente facultado para este acto en virtud del 
Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad de 16 de Julio de 
2019, publicado en BOME extra. núm. 22 de igual fecha, y de conformidad con el artículo 68 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, se estableció la 
distribución de competencias entre las diferentes Consejerías constando en el apartado segundo 
las atribuidas a la Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas y Regeneración 
Democrática así como la estructura básica de Direcciones Generales que corresponden a cada 
Consejería.

Y de otra D. José Javier Valenzuela Angosto, con DNI nº 45275826-G, en representación 
de la FEDERACIÓN DE EMPLEADOS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA UNIÓN GENERAL DE 
TRABAJADORES, en adelante FSP-UGT, con CIF G78085149 en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, autorizado para este acto en virtud de su calidad como Responsable de 
Formación de la Entidad Sindical UGT en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del 
presente Convenio y una vez obtenida la aprobación y autorización, en sesión de fecha ____ de 
_________de 2019 del Consejo de Gobierno, de acuerdo con el previsto en el art. 16.8 del 
Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario núm. 2 de 30 de enero de 2017), en consecuencia,

EXPONEN
Primero.- La formación de los empleados públicos es uno de los derechos reconocidos en el 
artículo 14, apartado d) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, disponiendo el articulo 37.1 que los criterios generales 
de los planes y fondos para la formación serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y 
en relación con las competencias de cada Administración Pública y con el alcance que legalmente 
proceda en cada caso.

En este sentido, los vigentes VIII del Acuerdo Marco (B0ME ext. Núm. 19, de 29 de diciembre 
de 2009) y IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME ext. núm. 6, de 22 de 
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abril de 2010 y modif. BOME núm. 4.983, de 18 de diciembre de 2013) actualmente prorrogados, 
regulan en su Capítulo IV la materia de formación para el personal de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y contemplan en su artículo 8 la figura de la Comisión Paritaria de Formación. 

La Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla es un órgano de composición 
paritaria, integrada por la Administración de la Ciudad Autónoma y por las organizaciones 
sindicales con representación en la Ciudad, a la que le corresponde conforme a lo establecido en 
el Reglamento de la Comisión de Formación, aprobado el 7 de julio de 2002 (BOME núm. 3894, 
de 12 de julio de 2002), entre otras actuaciones, la aprobación de los planes de Formación, 
proponer las acciones formativas dentro de su ámbito, objetivos del Plan, realizar su seguimiento, 
decidir sobre la aplicación de los fondos propios destinadas a estas actuaciones y control de los 
recursos. 

Conforme a ambos instrumentos normativos, esta coparticipación en el desarrollo de la 
Formación Continua en la Ciudad Autónoma supone la mejor garantía para una mayor eficacia en 
cuanto a sus resultados, con objeto de ofrecer al ciudadano unos servicios públicos de calidad, en 
constante consolidación, progresión y modernización en el entorno de la Unión Europea.

Segundo.- Que la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en reunión 
celebrada el día 29 de mayo de 2019, acordó aprobar el borrador del Plan de Formación Continua 
con Fondos Propios para el año 2019 gestionado por las Entidades Sindicales con representación 
en la Administración Local (Unión General de Trabajadores de Melilla, Unión Sindical 
Trabajadores de Melilla, Comisiones Obreras de Melilla y Central Sindical Independiente de 
Funcionarios de Melilla) y financiado con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla al amparo de lo 
dispuesto en el Artículo 8 del  VIII Acuerdo Marco y el IX Convenio Colectivo (prorrogados), 
aprobándose mediante Resolución de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas 
núm. 2019001929, de 30 de mayo de 2019 (BOME núm. 5.657, de 4 de junio de 2019) con 
inclusión de las acciones formativas a gestionar por las mencionadas entidades sindicales con 
representación local. 

Tercero.- Que en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 2019, aprobados 
por la Excma. Asamblea de Melilla con fecha 29 de enero de 2019 (BOME extraordinario núm. 1, 
de 30 de enero de 2019), consta la aplicación presupuestaria denominada “FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO PERSONAL” destinada a la financiación del Plan de Formación con Fondos 
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla con una dotación de 87.541,02 € para su gestión a 
través de la Dirección General de Función Pública y otros 87.541,02 €, con destino a la 
financiación del mencionado Plan a desarrollar por las entidades sindicales con representación en 
la Administración Local, incluyendo las subvenciones nominativas a las Entidades Sindicales 
con representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (UGT, USTM, 
CSI-F y CCOO), estableciendo los importes conforme a una cuota de reparto proporcional a la 
representación de cada una de ellas:

APLICACIÓN CONCEPTO
NÚM. DE

REPRESENT.
IMPORTE EN €
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03/92001/16200 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL UGT 17
35.433,27 €

03/92005/16200 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL USTM 11
22.927,41 €

03/92004/16200 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CCOO 7
14.590,17 €

03/92002/16200 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CSI-F 7
14.590,17 €

TOTAL ENTIDADES SINDICALES 2018 42
87.541,02 €

Cuarto.- Mediante Resolución de la Ilma. Viceconsejera de Administraciones Públicas núm. 
2019001958, de 4 de junio de 2019 se incoa expediente de subvención a las entidades sindicales 
con representación local en la Ciudad Autónoma de Melilla (UGT, USTM, CSI-F y CCOO) para la 
gestión de las acciones formativas enmarcadas en el Plan de Formación de Fondos Propios de la 
Ciudad 2019.

Quinto.- Conforme a sus Estatutos, los fines de FSP-UGT son, entre otros los de defender y 
fomentar los sistemas de promoción basados en la capacidad, formación, méritos y 
responsabilidad, promover la Formación Continua en el ámbito profesional y sindical mediante 
cursos, seminarios, jornadas y otras actividades y facilitar la formación cultural de sus afiliados, 
por lo que se considera acorde con la política de formación de la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública y Regeneración Democrática de la Ciudad Autónoma de Melilla la 
suscripción del presente Convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

Sexto.- Consta en el expediente electrónico núm. 8780/2019, Retención de crédito núm. de 
operación 12019000020030, de 2 de abril de 2019, en la Aplicación Presupuestaria 
03/92001/16200, Subvención Entidades Sindicales con representación Local UGT en la CAM 
2019, por importe de 35.433,27 €.

Séptimo.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la 
concesión de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003 prevé que se pueden conceder de forma directa 
las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, 
disponiendo el artículo 28.1 que “Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de 
las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora”.

Por otra parte, el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establece que “el 
acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los 
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones”.

Octavo.- Con fecha ____ de _________ de 2019 se aprueba por el Consejo de Gobierno  de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (acuerdo núm. 2019_______) la propuesta de la Consejería de 

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 13067227454365710731 en https://sede.melilla.es/validacion 

Presidencia, Administraciones Públicas y Regeneración Democrática de aprobación y autorización 
del presente convenio de colaboración, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 16.1. 8) del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración (BOME Extr. núm. 2, de 30 de enero de 2017).

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El objeto del presente convenio es establecer las condiciones y requisitos a los que se ajustará la 
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Entidad Sindical FSP-UGT para la gestión 
de las acciones formativas que se desarrollen durante el ejercicio 2019 correspondientes al Plan 
de Formación con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla y cuya finalidad es la 
formación de los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla 

Para el desarrollo de las acciones formativas, la entidad sindical se ajustará al importe establecido 
según la cuota de reparto para la gestión de Formación estipulada en el presente convenio. 

Segunda.- Ámbito Territorial.

El desarrollo del Plan de Formación con Fondos Propios se identifica en el ámbito de actuación de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. No obstante, podrán desarrollarse 
actuaciones concretas fuera del ámbito de la Ciudad de Melilla, por razón de la materia formativa 
a ejecutar, características y especialización.

Tercera.- Condiciones a que debe ajustarse.

La ejecución del Plan de Formación deberá ajustarse a las siguientes condiciones: 

1. Realización de las acciones formativas correspondientes al Plan de Formación con Fondos 
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2019, con adecuación de su contenido a 
los objetivos establecidos, sin perjuicio de las variaciones que pueda sufrir el Plan de 
Formación a lo largo del ejercicio, que deberán ser comunicadas al Centro de Estudio y 
Formación, así como a la Comisión Paritaria de Formación, órgano al que le corresponde la 
evaluación y seguimiento del Plan de Formación de la Ciudad, conforme al procedimiento 
acordado en sesión celebrada por dicho órgano, de fecha 27 de febrero de 2012. 

2. Respuesta del plan a las necesidades de formación detectadas en la administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla a través de la aplicación de técnicas de evaluación de 
necesidades formativas.

3. Evaluación, mediante la incorporación de resultados de evaluación de las acciones formativas 
finalizadas.

4. Seguimiento de las acciones formativas, tanto durante su desarrollo como al final del mismo.
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Cuarta.- Compromisos asumidos por la entidad sindical.

a. Gestionar la ejecución de la actividad durante el año 2019.

b. Justificar los gastos realizados en los términos previstos en el presente convenio.

c. Aportar la información sobre las acciones formativas realizadas que sea necesaria para la 
elaboración de la Memoria Anual del Plan de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Asimismo, en el supuesto de que se desarrolle alguna acción formativa fuera del ámbito de la 
ciudad de Melilla, deberá aportarse en la Memoria información detallada justificativa de la 
elección del lugar de realización y la no conveniencia y/o adecuación de su ejecución en la 
ciudad.

d. Aportar a la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla la información o 
comunicaciones necesarias sobre las acciones formativas desarrolladas.

e. Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General de Función 
Pública, así como al control financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de sus actuaciones.

f. Comunicar al Centro de Estudio y Formación la relación de alumnos participantes en las 
acciones formativas que se desarrollen con carácter previo a su ejecución y la de alumnos que 
hayan finalizado la acción formativa correspondiente, al objeto de expedición de Diplomas de 
asistencia, de acuerdo con los objetivos y contenidos aprobados. 

g. Efectuar la selección de participantes en las acciones formativas, conforme a los criterios 
establecidos en el Plan de Formación de Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
no constituyendo la afiliación sindical, en ningún caso, un criterio de selección.

h. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Reglamento de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención, con el logotipo aprobado por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en su caso. Es por ello que deberá hacer constar en la información 
divulgativa de la formación el carácter público de la financiación con mención expresa al Plan 
de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen 
institucional de la “Ciudad Autónoma de Melilla” así como leyendas relativas a la financiación 
pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos, etc.

Quinta.- Pago. 

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Presidencia, Administración Pública 
y Regeneración Democrática, realizará el abono de la cantidad establecida nominativamente en el 
Presupuesto de la Ciudad, mediante pago anticipado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el cual 
“(…) también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención (…)” y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla 2019, con la siguiente concreción: 
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 Resolución de pago anticipado a la firma y publicación del presente, por importe de TREINTA 
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS 
(35.433,27 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 03 92001 16200. 

Se dispensa de la garantía atendiendo a la naturaleza de la subvención.

No podrá realizarse el pago en tanto la entidad sindical no se halle al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución de procedencia de 
reintegro.

Sexta.- Gastos financiables.

1. Se considerarán gastos susceptibles de financiación los recogidos expresamente en el 
apartado 3 de esta Cláusula, siempre que respondan a la naturaleza de la actividad financiada 
objeto de la presente subvención.

Cuando el importe del gasto de alguna acción formativa supere la cuantía de 3.000 euros, 
impuestos excluidos, en la prestación de servicios por empresas, la Entidad sindical deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la prestación del servicio, salvo que, por las especiales 
características de los gastos financiables, no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten o salvo que el gasto se hubiera realizado o 
comprometido con anterioridad a la firma del presente. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

Cuando se contrate directamente con profesionales para la realización de acciones formativas 
se justificará el criterio de elección y conveniencia, debiendo aportar en la memoria la 
información justificativa del pago de retribuciones al profesional, así como la correspondiente 
justificación de retención que resultara de aplicación del Impuesto sobre la Renta de 
profesionales (IRPF).

2. Teniendo en cuenta que la formación no constituye la actividad principal de las entidades 
sindicales con representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y que 
asimismo, no disponen de medios personales ni materiales propios para la ejecución directa 
de las acciones formativas enmarcadas en los Planes de Formación, éstas podrán 
subcontratar con terceros hasta la totalidad del importe subvencionado, conforme a lo 
establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. Podrán financiarse los gastos directamente imputables a las acciones formativas, así como 
gastos generales imputables a la totalidad de las actividades gestionadas que se hayan 
ejecutado por la entidad sindical, correspondientes al Plan de Formación aprobado o 
modificado durante el ejercicio 2018.

3.1. Gastos directamente imputables a las acciones formativas:

a. Gastos de formadores internos y externos en el ejercicio de actividades de 
preparación, impartición y tutoría.

b. Gastos materiales didácticos, como textos y materiales de un solo uso por el 
alumno y materiales de trabajo fungibles utilizados para el desarrollo de las 
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actividades de formación, que deberá acreditarse conforme al apartado 2 de la 
cláusula séptima del presente, para la impartición de cursos presenciales.

c. Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las 
acciones formativas (alumnos, coordinadores, personal de apoyo y profesorado). 
Las entidades beneficiarias a las que les sea de aplicación el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo (BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002) sobre 
indemnizaciones por razón del servicio y la Resolución de 2 de diciembre de 2005, 
por la que se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su 
anexo II (BOE núm. 289, de 3 de diciembre de 2005) y conforme a lo dispuesto en 
la Base 31.1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2019 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, se ajustarán a las cuantías y condiciones establecidas en el 
mismo. Para el resto de las beneficiarias, las cuantías máximas diarias 
subvencionables serán, con carácter general, las establecidas en dicha norma para 
el grupo 2:

- Alojamiento: 65,97 euros/día.   

- Manutención: 37,40 euros/día.  

d. Gastos correspondientes a la utilización de vehículos particulares para 
desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas (alumnos y 
coordinador). Conforme a la Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que 
se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida 
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio y de acuerdo con lo dispuesto en la Base 31.2 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto 2019 de la Ciudad Autónoma de Melilla, se ajustarán a las 
cuantías establecidas en el mismo:

- 0,19 euros por kilómetro recorrido por el uso de automóviles.

En el supuesto de utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin conductor en 
destino para el desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas, se 
imputará el importe realmente gastado y justificado, debiendo aportar documentos 
originales acreditativos del pago.

e. Gastos de alquiler, tanto de instalaciones como de equipamiento (ordenadores, 
vehículos, etc.), necesarios para el desarrollo de las actividades formativas.

3.2. Gastos generales asociados a la ejecución de las actividades subvencionadas que 
no puedan ser imputadas conforme al apartado anterior, con el límite máximo del  
(30%) del total de los gastos directos:

a. Gastos de personal de apoyo, tanto interno como externo, para la gestión y 
ejecución del plan, excepto los gastos de gestión de las acciones formativas online 
que se realicen a través de la plataforma puesta a disposición por el Centro de 
Estudio y Formación de la Dirección General Función Pública.

b. Seguros, incluido, en su caso, el de cobertura de accidentes de los participantes.

c. Gastos de publicidad y difusión, con un límite máximo del 5%. 

d. Otros gastos indirectos en concepto de agua, gas, electricidad, mensajería, 
teléfonos, material de oficina consumidos y limpieza y otros no especializados 
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imputables al Plan de Formación, con el límite máximo del 5% del total de los 
gastos directos. 

4. En los documentos justificativos de los gastos se ha de desglosar con suficiente detalle la 
naturaleza de los mismos, así como su imputación a la/s actividad/es o gastos generales. 
En su caso, se adjuntará a los documentos justificativos declaración responsable del 
promotor que justifique aquellos extremos que no se deduzcan del contenido de los 
mismos y que se consideren relevantes para justificar su imputación al Plan de Formación.

Séptima.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, 
en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19.3 
de Ley General de Subvenciones.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 30.4 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.- Protección de datos.

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 9 y 12 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como en el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás 
normativa de aplicación, la presente cláusula establece:

1. El tratamiento de los datos personales se limitará a las actuaciones necesarias para 
desempeñar correctamente la gestión de las actividades mencionadas en las cláusulas del 
convenio. Las partes se comprometen a efectuar dicho tratamiento de acuerdo con lo 
dispuesto en este convenio y, en todo caso, con las normas legales y reglamentarias 
aplicables.

2. Las partes se obligan a guardar secreto respecto de los datos personales que conozcan en 
aplicación del presente convenio, y asumen la obligación de no divulgarlos ni comunicarlos a 
otras personas, excepto en los casos previstos en la normativa vigente y siempre que sea 
estrictamente necesario para cumplir los fines de este encargo de tratamiento. Estas 
obligaciones subsistirán aun después de finalizar este convenio.

3. Los firmantes se comprometen, asimismo, a observar las medidas técnicas y organizativas 
necesarias para garantizar la seguridad, integridad y confidencialidad de los datos personales 
cuya recogida o tratamiento se realice dentro de sus instalaciones.
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4. Las partes informarán a sus trabajadores de las obligaciones contenidas en esta cláusula y les 
exigirá su cumplimiento. Serán responsables del tratamiento de datos de carácter personal y 
responderán como tal de las infracciones en que hubiesen incurrido, en el caso de que 
destinen los datos personales a otra finalidad distinta de la establecida en este convenio, los 
comuniquen a terceras personas, vulneren el deber de guardar secreto sobre los mismos o los 
utilicen indebidamente, suscribiendo contratos privados con los requisitos legales 
correspondientes, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 
15/1999, cuando el tratamiento de datos de carácter personal se lleve a cabo por cuenta de 
tercero.

Novena.- Justificación de los gastos y acreditación de las actividades realizadas. 

La justificación del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos recibidos 
por parte de la Entidad beneficiaria de la subvención se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en 
el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y 69 y s.s. del R. 
D. 887/2006 Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La justificación de la realización de las acciones formativas del Plan de Formación para las que 
fueron concedidas las subvenciones y de los gastos incurridos en el año natural de concesión, se 
realizará mediante la aportación de la correspondiente cuenta justificativa en la forma y plazo 
establecidos en los apartados siguientes y según anexo adjunto al presente:

1. La justificación de los gastos se presentará, en primer lugar, con los documentos originales en 
la Dirección General de Función Pública, una vez conformadas se procederá a su remisión a 
la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la 
justificación en el Centro de Estudio y Formación de la Dirección General de Función Pública.

2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

a. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
establecidas, con indicación de las actividades realizadas.

b. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que 
contendrá:

b.1. Datos sobre la ejecución de las acciones formativas gestionadas y desarrolladas 
durante el ejercicio 2019. Asimismo, deberá presentar justificación, en su caso, de las 
acciones formativas aprobadas inicialmente que no han podido ejecutarse por la 
entidad sindical por razones sobrevenidas durante la ejecución del Plan, las 
modificaciones correspondientes que afecten a la programación del Plan de Formación 
y que han sido comunicadas previamente conforme al procedimiento aprobado por la 
Comisión en sesión celebrada el 27 de febrero de 2012, según el cual se estableció 
como “mecanismo para comunicación entre los miembros de la Comisión el correo 
electrónico formacion@melilla.es y que si, a criterio de las partes, hubiera alguna 
discrepancia, se convocaría de nuevo la Comisión”.

b.2. Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. El importe 
máximo de pago en efectivo no superará la cuantía de QUINIENTOS EUROS (500,00 
€), debiendo aportarse documento justificativo del gasto realizado con suficiente 
detalle, así como su imputación a la actividad formativa.
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b.3 Originales de los documentos justificativos de los gastos: facturas o demás 
documentos de valor probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior, así como la 
documentación acreditativa del pago.

b.4 En su caso, los presupuestos que, en aplicación de la cláusula sexta apartado 
primero, deba haber solicitado la entidad e informes justificativos.

b.5 Documentos justificativos de pago de retribuciones a profesionales, así como el 
pago de la correspondiente retención que resultara de la aplicación del Impuesto sobre 
la Renta de Personas Físicas (IRPF).

3. Cuando el órgano responsable del seguimiento de la subvención aprecie la existencia de 
defectos subsanables en la justificación presentada por la Entidad beneficiaria de la 
Subvención, lo pondrá en su conocimiento, concediéndole un plazo de 10 días para su 
corrección de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 71.2 del R.D. 887/2006, de 21 
de julio.

4. En el supuesto de que la financiación concedida, sea superior al importe de los gastos 
justificados, la entidad sindical deberá ingresar dicho exceso en la cuenta de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, conforme a lo establecido en la cláusula de “Reintegro”.

Décima- Reintegro y Sanciones.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio y demás normas 
aplicables dará lugar, previo oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total 
o parcialmente las cantidades percibidas, siendo de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003 
General de Subvenciones, de 17 de noviembre, y en el artículo 25 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Asimismo, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a su 
reglamento de desarrollo previsto en el Real Decreto 887/2006, supletoriamente será de 
aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Undécima - Vigencia.
El presente convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019.

Duodécima.- Extinción.
El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa 
de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de su cumplimiento.

Décimotercera.- Supervisión y control.
La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de Función Pública, podrá supervisar en 
cualquier momento aquellas actividades que sean gestionadas por la Entidad, así como recabar 
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cualquier tipo de información que se estime necesaria para el cumplimiento del desarrollo del 
Plan, dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Cualquier duda en la interpretación será resuelta por el titular de la Consejera de Presidencia, 
Administración Pública y Regeneración Democrática y el Presidente de la Entidad. En el caso en 
que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización 
del desarrollo del Plan.

Décimocuarta.- Régimen jurídico.
El presente convenio de colaboración es el instrumento a través del cual se canaliza la subvención 
de carácter nominativa prevista en los Presupuesto Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el ejercicio 2018, regulándose por lo dispuesto en las cláusulas del mismo y supletoriamente 
por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 4224, de 9 de septiembre de 2005).
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

Décimoquinta.- Naturaleza jurídica.
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho 
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 

Y para que así conste y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
convenio y su anexo, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el 
encabezamiento.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

    El Consejero de Infraestructuras y Urbanismo P.S.

Decreto de Presidencia nº 364 , de 21 de noviembre de 
2019   (BOME extr. nº 39, de 21 de noviembre de 2019)

POR LA ENTIDAD SINDICAL FSP-UGT MELILLA

El Representante de Formación
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Rachid Bussian Mohamed José Javier Valenzuela Angosto

ANEXO II
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD 

SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL UNIÓNSINDICAL DE TRABAJADORES DE MELILLA 
(USTM) PARA GESTIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS INCLUIDAS EN EL PLAN DE FORMACIÓN 

FP 2019 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

En Melilla, a  _____de __________de 2019                                         

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras y Urbanismo, D. Rachid Bussian 
Mohamed, en suplencia del titular de la Consejería Presidencia, Administración Pública y 
Regeneración Democrática, por Decreto de la Presidencia núm. 364, de 21 de noviembre de 2019 
(BOME extraordinario núm. 39, de igual fecha), debidamente facultado para este acto en virtud del 
Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad de 16 de Julio de 
2019, publicado en BOME extra. núm. 22 de igual fecha, y de conformidad con el artículo 68 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, se estableció la 
distribución de competencias entre las diferentes Consejerías constando en el apartado segundo 
las atribuidas a la Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas y Regeneración 
Democrática así como la estructura básica de Direcciones Generales que corresponden a cada 
Consejería.

Y de otra D. Miguel Ángel Robles Peña, con DNI nº 45291281-A, en representación de la 
Unión Sindical de Trabajadores de Melilla, en adelante USTM, con CIF G-52000882 en el ámbito 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, autorizado para este acto en virtud de su calidad como 
Responsable de Formación de la Entidad Sindical USTM en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del 
presente Convenio y una vez obtenida la aprobación y autorización, en sesión de fecha _____ de 
_________de 2019 del Consejo de Gobierno, de acuerdo con el previsto en el art. 16.8 del 
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Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario núm. 2 de 30 de enero de 2017), en consecuencia,

EXPONEN
Primero.- La formación de los empleados públicos es uno de los derechos reconocidos en el 
artículo 14, apartado d) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, disponiendo el articulo 37.1 que los criterios generales 
de los planes y fondos para la formación serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y 
en relación con las competencias de cada Administración Pública y con el alcance que legalmente 
proceda en cada caso.

En este sentido, los vigentes VIII del Acuerdo Marco (B0ME ext. Núm. 19, de 29 de diciembre 
de 2009) y IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME ext. núm. 6, de 22 de 
abril de 2010 y modif. BOME núm. 4.983, de 18 de diciembre de 2013) actualmente prorrogados, 
regulan en su Capítulo IV la materia de formación para el personal de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y contemplan en su artículo 8 la figura de la Comisión Paritaria de Formación. 

La Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla es un órgano de composición 
paritaria, integrada por la Administración de la Ciudad Autónoma y por las organizaciones 
sindicales con representación en la Ciudad, a la que le corresponde conforme a lo establecido en 
el Reglamento de la Comisión de Formación, aprobado el 7 de julio de 2002 (BOME núm. 3894, 
de 12 de julio de 2002), entre otras actuaciones, la aprobación de los planes de Formación, 
proponer las acciones formativas dentro de su ámbito, objetivos del Plan, realizar su seguimiento, 
decidir sobre la aplicación de los fondos propios destinadas a estas actuaciones y control de los 
recursos. 

Conforme a ambos instrumentos normativos, esta coparticipación en el desarrollo de la 
Formación Continua en la Ciudad Autónoma supone la mejor garantía para una mayor eficacia en 
cuanto a sus resultados, con objeto de ofrecer al ciudadano unos servicios públicos de calidad, en 
constante consolidación, progresión y modernización en el entorno de la Unión Europea.

Segundo.- Que la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en reunión 
celebrada el día 29 de mayo de 2019, acordó aprobar el borrador del Plan de Formación Continua 
con Fondos Propios para el año 2019 gestionado por las Entidades Sindicales con representación 
en la Administración Local (Unión General de Trabajadores de Melilla, Unión Sindical 
Trabajadores de Melilla, Comisiones Obreras de Melilla y Central Sindical Independiente de 
Funcionarios de Melilla) y financiado con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla al amparo de lo 
dispuesto en el Artículo 8 del  VIII Acuerdo Marco y el IX Convenio Colectivo (prorrogados), 
aprobándose mediante Resolución de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas 
núm. 2019001929, de 30 de mayo de 2019 (BOME núm. 5.657, de 4 de junio de 2019) con 
inclusión de las acciones formativas a gestionar por las mencionadas entidades sindicales con 
representación local. 

Tercero.- Que en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 2019, aprobados 
por la Excma. Asamblea de Melilla con fecha 29 de enero de 2019 (BOME extraordinario núm. 1, 
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de 30 de enero de 2019), consta la aplicación presupuestaria denominada “FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO PERSONAL” destinada a la financiación del Plan de Formación con Fondos 
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla con una dotación de 87.541,02 € para su gestión a 
través de la Dirección General de Función Pública y otros 87.541,02 €, con destino a la 
financiación del mencionado Plan a desarrollar por las entidades sindicales con representación en 
la Administración Local, incluyendo las subvenciones nominativas a las Entidades Sindicales 
con representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (UGT, USTM, 
CSI-F y CCOO), estableciendo los importes conforme a una cuota de reparto proporcional a la 
representación de cada una de ellas:

APLICACIÓN CONCEPTO
NÚM. DE

REPRESENT.
IMPORTE EN €

03/92001/16200 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL UGT 17
35.433,27 €

03/92005/16200 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL USTM 11
22.927,41 €

03/92004/16200 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CCOO 7
14.590,17 €

03/92002/16200 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CSI-F 7
14.590,17 €

TOTAL ENTIDADES SINDICALES 2018
42

87.541,02 €

Cuarto.- Mediante Resolución de la Ilma. Viceconsejera de Administraciones Públicas núm. 
2019001958 de 4 de junio de 2019 se incoa expediente de subvención a las entidades sindicales 
con representación local en la Ciudad Autónoma de Melilla (UGT, USTM, CSI-F y CCOO) para la 
gestión de las acciones formativas enmarcadas en el Plan de Formación de Fondos Propios de la 
Ciudad 2019.

Quinto.- Según sus Estatutos, los fines de USTM son, entre otros los de defender y fomentar los 
sistemas de promoción basados en la capacidad, formación, méritos y responsabilidad, promover 
la Formación Continua en el ámbito profesional y sindical mediante cursos, seminarios, jornadas y 
otras actividades y facilitar la formación cultural de sus afiliados, por lo que se considera acorde 
con la política de formación de la Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas y 
Regeneración Democrática de la Ciudad Autónoma de Melilla la suscripción del presente 
Convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

Sexto.- Consta en el expediente electrónico 8780/2019 Retención de crédito núm. 
12019000020028, de 2 de abril de 2019, en la Aplicación Presupuestaria 03/92005/16200, 
Subvención Entidades Sindicales con representación Local USTM en la CAM 2019, por importe de 
22.927,41 €.
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Séptimo.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la 
concesión de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003 prevé que se pueden conceder de forma directa 
las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, 
disponiendo el artículo 28.1 que “Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de 
las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora”.

Por otra parte, el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establece que “el 
acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los 
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones”.

Octavo.- Con fecha ____ de ________de 2019 se aprueba por el Consejo de Gobierno  de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (acuerdo núm. 2019___________) la propuesta de la Consejería de 
Presidencia, Administraciones Públicas y Regeneración Democrática de aprobación y autorización 
del presente convenio de colaboración, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 16.1. 8) del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración (BOME Extr. núm. 2, de 30 de enero de 2017).

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El objeto del presente convenio es establecer las condiciones y requisitos a los que se ajustará la 
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Entidad Sindical USTM para la gestión de 
las acciones formativas que se desarrollen durante el ejercicio 2019 correspondientes al Plan de 
Formación con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla y cuya finalidad es la formación 
de los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla 

Para el desarrollo de las acciones formativas, la entidad sindical se ajustará al importe establecido 
según la cuota de reparto para la gestión de Formación estipulada en el presente convenio. 

Segunda.- Ámbito Territorial.

El desarrollo del Plan de Formación con Fondos Propios se identifica en el ámbito de actuación de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. No obstante, podrán desarrollarse 
actuaciones concretas fuera del ámbito de la Ciudad de Melilla, por razón de la materia formativa 
a ejecutar, características y especialización.
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Tercera.- Condiciones a que debe ajustarse.

La ejecución del Plan de Formación deberá ajustarse a las siguientes condiciones: 

5. Realización de las acciones formativas correspondientes al Plan de Formación con Fondos 
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2019, con adecuación de su contenido a 
los objetivos establecidos, sin perjuicio de las variaciones que pueda sufrir el Plan de 
Formación a lo largo del ejercicio, que deberán ser comunicadas al Centro de Estudio y 
Formación, así como a la Comisión Paritaria de Formación, órgano al que le corresponde la 
evaluación y seguimiento del Plan de Formación de la Ciudad, conforme al procedimiento 
acordado en sesión celebrada por dicho órgano, de fecha 27 de febrero de 2012. 

6. Respuesta del plan a las necesidades de formación detectadas en la administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla a través de la aplicación de técnicas de evaluación de 
necesidades formativas.

7. Evaluación, mediante la incorporación de resultados de evaluación de las acciones formativas 
finalizadas.

8. Seguimiento de las acciones formativas, tanto durante su desarrollo como al final del mismo.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la entidad sindical.

i. Gestionar la ejecución de la actividad durante el año 2019.

j. Justificar los gastos realizados en los términos previstos en el presente convenio.

k. Aportar la información sobre las acciones formativas realizadas que sea necesaria para la 
elaboración de la Memoria Anual del Plan de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Asimismo, en el supuesto de que se desarrolle alguna acción formativa fuera del ámbito de la 
ciudad de Melilla, deberá aportarse en la Memoria información detallada justificativa de la 
elección del lugar de realización y la no conveniencia y/o adecuación de su ejecución en la 
ciudad.

l. Aportar a la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla la información o 
comunicaciones necesarias sobre las acciones formativas desarrolladas.

m. Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General de Función 
Pública, así como al control financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de sus actuaciones.

n. Comunicar al Centro de Estudio y Formación la relación de alumnos participantes en las 
acciones formativas que se desarrollen con carácter previo a su ejecución y la de alumnos que 
hayan finalizado la acción formativa correspondiente, al objeto de expedición de Diplomas de 
asistencia, de acuerdo con los objetivos y contenidos aprobados. 

o. Efectuar la selección de participantes en las acciones formativas, conforme a los criterios 
establecidos en el Plan de Formación de Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
no constituyendo la afiliación sindical, en ningún caso, un criterio de selección.

p. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Reglamento de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención, con el logotipo aprobado por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en su caso. Es por ello que deberá hacer constar en la información 
divulgativa de la formación el carácter público de la financiación con mención expresa al Plan 
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de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen 
institucional de la “Ciudad Autónoma de Melilla” así como leyendas relativas a la financiación 
pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos, etc.

Quinta.- Pago. 

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Presidencia, Administraciones 
Públicas y Regeneración Democrática, realizará el abono de la cantidad establecida 
nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, mediante pago anticipado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
según el cual “(…) también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de 
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención (…)” y a las Bases de 
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla 2019, con la siguiente concreción: 

 Resolución de pago anticipado a la firma y publicación del presente, por importe de 
VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS 
(22.927,41 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 03 92005 16200. 

Se dispensa de la garantía atendiendo a la naturaleza de la subvención.

No podrá realizarse el pago en tanto la entidad sindical no se halle al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución de procedencia de 
reintegro.

Sexta.- Gastos financiables.

5. Se considerarán gastos susceptibles de financiación los recogidos expresamente en el 
apartado 3 de esta Cláusula, siempre que respondan a la naturaleza de la actividad financiada 
objeto de la presente subvención.

Cuando el importe del gasto de alguna acción formativa supere la cuantía de 3.000 euros, 
impuestos excluidos, en la prestación de servicios por empresas, la Entidad sindical deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la prestación del servicio, salvo que, por las especiales 
características de los gastos financiables, no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten o salvo que el gasto se hubiera realizado o 
comprometido con anterioridad a la firma del presente. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

Cuando se contrate directamente con profesionales para la realización de acciones formativas 
se justificará el criterio de elección y conveniencia, debiendo aportar en la memoria la 
información justificativa del pago de retribuciones al profesional, así como la correspondiente 
justificación de retención que resultara de aplicación del Impuesto sobre la Renta de 
profesionales (IRPF).
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6. Teniendo en cuenta que la formación no constituye la actividad principal de las entidades 
sindicales con representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y que 
asimismo, no disponen de medios personales ni materiales propios para la ejecución directa 
de las acciones formativas enmarcadas en los Planes de Formación, éstas podrán 
subcontratar con terceros hasta la totalidad del importe subvencionado, conforme a lo 
establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

7. Podrán financiarse los gastos directamente imputables a las acciones formativas, así como 
gastos generales imputables a la totalidad de las actividades gestionadas que se hayan 
ejecutado por la entidad sindical, correspondientes al Plan de Formación aprobado o 
modificado durante el ejercicio 2019.

3.3. Gastos directamente imputables a las acciones formativas:

f. Gastos de formadores internos y externos en el ejercicio de actividades de 
preparación, impartición y tutoría.

g. Gastos materiales didácticos, como textos y materiales de un solo uso por el 
alumno y materiales de trabajo fungibles utilizados para el desarrollo de las 
actividades de formación, que deberá acreditarse conforme al apartado 2 de la 
cláusula séptima del presente, para la impartición de cursos presenciales.

h. Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las 
acciones formativas (alumnos, coordinadores, personal de apoyo y profesorado). 
Las entidades beneficiarias a las que les sea de aplicación el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo (BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002) sobre 
indemnizaciones por razón del servicio y la Resolución de 2 de diciembre de 2005, 
por la que se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su 
anexo II (BOE núm. 289, de 3 de diciembre de 2005) y conforme a lo dispuesto en 
la Base 31.1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2019 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, se ajustarán a las cuantías y condiciones establecidas en el 
mismo. Para el resto de las beneficiarias, las cuantías máximas diarias 
subvencionables serán, con carácter general, las establecidas en dicha norma para 
el grupo 2:

- Alojamiento: 65,97 euros/día.   

- Manutención: 37,40 euros/día.  

i. Gastos correspondientes a la utilización de vehículos particulares para 
desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas (alumnos y 
coordinador). Conforme a la Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que 
se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida 
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio y de acuerdo con lo dispuesto en la Base 31.2 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto 2019 de la Ciudad Autónoma de Melilla, se ajustarán a las 
cuantías establecidas en el mismo:

- 0,19 euros por kilómetro recorrido por el uso de automóviles.

En el supuesto de utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin conductor en 
destino para el desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas, se 
imputará el importe realmente gastado y justificado, debiendo aportar documentos 
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originales acreditativos del pago.

j. Gastos de alquiler, tanto de instalaciones como de equipamiento (ordenadores, 
vehículos, etc.), necesarios para el desarrollo de las actividades formativas.

3.4. Gastos generales asociados a la ejecución de las actividades subvencionadas que 
no puedan ser imputadas conforme al apartado anterior, con el límite máximo del  
(30%) del total de los gastos directos:

e. Gastos de personal de apoyo, tanto interno como externo, para la gestión y 
ejecución del plan, excepto los gastos de gestión de las acciones formativas online 
que se realicen a través de la plataforma puesta a disposición por el Centro de 
Estudio y Formación de la Dirección General de Función Pública.

f. Seguros, incluido, en su caso, el de cobertura de accidentes de los participantes.

g. Gastos de publicidad y difusión, con un límite máximo del 5%. 

h. Otros gastos indirectos en concepto de agua, gas, electricidad, mensajería, 
teléfonos, material de oficina consumidos y limpieza y otros no especializados 
imputables al Plan de Formación, con el límite máximo del 5% del total de los 
gastos directos. 

8. En los documentos justificativos de los gastos se ha de desglosar con suficiente detalle la 
naturaleza de los mismos, así como su imputación a la/s actividad/es o gastos generales. 
En su caso, se adjuntará a los documentos justificativos declaración responsable del 
promotor que justifique aquellos extremos que no se deduzcan del contenido de los 
mismos y que se consideren relevantes para justificar su imputación al Plan de Formación.

Séptima.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, 
en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19.3 
de Ley General de Subvenciones.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 30.4 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.- Protección de datos.

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 9 y 12 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como en el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás 
normativa de aplicación, la presente cláusula establece:

5. El tratamiento de los datos personales se limitará a las actuaciones necesarias para 
desempeñar correctamente la gestión de las actividades mencionadas en las cláusulas del 
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convenio. Las partes se comprometen a efectuar dicho tratamiento de acuerdo con lo 
dispuesto en este convenio y, en todo caso, con las normas legales y reglamentarias 
aplicables.

6. Las partes se obligan a guardar secreto respecto de los datos personales que conozcan en 
aplicación del presente convenio, y asumen la obligación de no divulgarlos ni comunicarlos a 
otras personas, excepto en los casos previstos en la normativa vigente y siempre que sea 
estrictamente necesario para cumplir los fines de este encargo de tratamiento. Estas 
obligaciones subsistirán aun después de finalizar este convenio.

7. Los firmantes se comprometen, asimismo, a observar las medidas técnicas y organizativas 
necesarias para garantizar la seguridad, integridad y confidencialidad de los datos personales 
cuya recogida o tratamiento se realice dentro de sus instalaciones.

8. Las partes informarán a sus trabajadores de las obligaciones contenidas en esta cláusula y les 
exigirá su cumplimiento. Serán responsables del tratamiento de datos de carácter personal y 
responderán como tal de las infracciones en que hubiesen incurrido, en el caso de que 
destinen los datos personales a otra finalidad distinta de la establecida en este convenio, los 
comuniquen a terceras personas, vulneren el deber de guardar secreto sobre los mismos o los 
utilicen indebidamente, suscribiendo contratos privados con los requisitos legales 
correspondientes, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 
15/1999, cuando el tratamiento de datos de carácter personal se lleve a cabo por cuenta de 
tercero.

Novena.- Justificación de los gastos y acreditación de las actividades realizadas. 

La justificación del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos recibidos 
por parte de la Entidad beneficiaria de la subvención se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en 
el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y 69 y s.s. del R. 
D. 887/2006 Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La justificación de la realización de las acciones formativas del Plan de Formación para las que 
fueron concedidas las subvenciones y de los gastos incurridos en el año natural de concesión, se 
realizará mediante la aportación de la correspondiente cuenta justificativa en la forma y plazo 
establecidos en los apartados siguientes y según anexo adjunto al presente:

5. La justificación de los gastos se presentará, en primer lugar, con los documentos originales en 
la Dirección General de Función Pública, una vez conformadas se procederá a su remisión a 
la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la 
justificación en el Centro de Estudio y Formación de la Dirección General de Función Pública.

6. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

c. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
establecidas, con indicación de las actividades realizadas.

d. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que 
contendrá:
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b.1. Datos sobre la ejecución de las acciones formativas gestionadas y desarrolladas 
durante el ejercicio 2019. Asimismo, deberá presentar justificación, en su caso, de las 
acciones formativas aprobadas inicialmente que no han podido ejecutarse por la 
entidad sindical por razones sobrevenidas durante la ejecución del Plan, las 
modificaciones correspondientes que afecten a la programación del Plan de Formación 
y que han sido comunicadas previamente conforme al procedimiento aprobado por la 
Comisión en sesión celebrada el 27 de febrero de 2012, según el cual se estableció 
como “mecanismo para comunicación entre los miembros de la Comisión el correo 
electrónico formacion@melilla.es y que si, a criterio de las partes, hubiera alguna 
discrepancia, se convocaría de nuevo la Comisión”.

b.2. Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. El importe 
máximo de pago en efectivo no superará la cuantía de QUINIENTOS EUROS (500,00 
€), debiendo aportarse documento justificativo del gasto realizado con suficiente 
detalle, así como su imputación a la actividad formativa.

b.3 Originales de los documentos justificativos de los gastos: facturas o demás 
documentos de valor probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior, así como la 
documentación acreditativa del pago.

b.4 En su caso, los presupuestos que, en aplicación de la cláusula sexta apartado 
primero, deba haber solicitado la entidad e informes justificativos.

b.5 Documentos justificativos de pago de retribuciones a profesionales, así como el 
pago de la correspondiente retención que resultara de la aplicación del Impuesto sobre 
la Renta de Personas Físicas (IRPF).

7. Cuando el órgano responsable del seguimiento de la subvención aprecie la existencia de 
defectos subsanables en la justificación presentada por la Entidad beneficiaria de la 
Subvención, lo pondrá en su conocimiento, concediéndole un plazo de 10 días para su 
corrección de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 71.2 del R.D. 887/2006, de 21 
de julio.

8. En el supuesto de que la financiación concedida, sea superior al importe de los gastos 
justificados, la entidad sindical deberá ingresar dicho exceso en la cuenta de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, conforme a lo establecido en la cláusula de “Reintegro”.

Décima- Reintegro y Sanciones.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio y demás normas 
aplicables dará lugar, previo oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total 
o parcialmente las cantidades percibidas, siendo de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003 
General de Subvenciones, de 17 de noviembre, y en el artículo 25 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Asimismo, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a su 
reglamento de desarrollo previsto en el Real Decreto 887/2006, supletoriamente será de 
aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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Undécima - Vigencia.
El presente convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019.

Duodécima.- Extinción.
El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa 
de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de su cumplimiento.

Décimotercera.- Supervisión y control.
La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de Función Pública, podrá supervisar en 
cualquier momento aquellas actividades que sean gestionadas por la Entidad, así como recabar 
cualquier tipo de información que se estime necesaria para el cumplimiento del desarrollo del 
Plan, dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Cualquier duda en la interpretación será resuelta por el titular de la Consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas y Regeneración Democrática y el Presidente de la Entidad. En el caso 
en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la 
finalización del desarrollo del Plan.

Décimocuarta.- Régimen jurídico.
El presente convenio de colaboración es el instrumento a través del cual se canaliza la subvención 
de carácter nominativa prevista en los Presupuesto Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el ejercicio 2018, regulándose por lo dispuesto en las cláusulas del mismo y supletoriamente 
por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 4224, de 9 de septiembre de 2005).
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

Décimoquinta.- Naturaleza jurídica.
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho 
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 

Y para que así conste y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
convenio y su anexo, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el 
encabezamiento.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

    El Consejero de Infraestructuras y Urbanismo P.S.

POR LA ENTIDAD SINDICAL USTM

El Representante de Formación
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Decreto de Presidencia nº 364 , de 21 de noviembre de 
2019   (BOME extr. nº 39, de 21 de noviembre de 2019)

Rachid Bussian Mohamed Miguel Ángel Robles Peña

ANEXO III

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD 
SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL FEDERACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS A LA 

CIUDADANÍA DE COMISIONES OBRERAS (FSP-CCOO) PARA GESTIÓN DE LAS ACCIONES 
FORMATIVAS INCLUIDAS EN EL PLAN DE FORMACIÓN FP 2019 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

MELILLA

En Melilla, a  _____de __________de 2019                                         

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras y Urbanismo, D. Rachid Bussian 
Mohamed, en suplencia del titular de la Consejería Presidencia, Administración Pública y 
Regeneración Democrática, por Decreto de la Presidencia núm. 364, de 21 de noviembre de 2019 
(BOME extraordinario núm. 39, de igual fecha), debidamente facultado para este acto en virtud del 
Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad de 16 de Julio de 
2019, publicado en BOME extra. núm. 22 de igual fecha, y de conformidad con el artículo 68 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, se estableció la 
distribución de competencias entre las diferentes Consejerías constando en el apartado segundo 
las atribuidas a la Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas y Regeneración 
Democrática así como la estructura básica de Direcciones Generales que corresponden a cada 
Consejería.

Y de otra D. José Luis Tormo Alloza, con DNI nº 45.276.422-W, en representación de la 
FEDERACIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA DE COMISIONES OBRERAS (FSC-CCOO), 
en adelante FSC-CCOO, con CIF G85699460 en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
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autorizado para este acto en virtud de su calidad como Responsable de Formación de la Entidad 
Sindical CCOO en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del 
presente Convenio y una vez obtenida la aprobación y autorización, en sesión de fecha ____de 
_______de 2019 del Consejo de Gobierno, de acuerdo con el previsto en el art. 16.8 del 
Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario núm. 2 de 30 de enero de 2017), en consecuencia,

EXPONEN

Primero.- La formación de los empleados públicos es uno de los derechos reconocidos en el 
artículo 14, apartado d) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, disponiendo el articulo 37.1 que los criterios generales 
de los planes y fondos para la formación serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y 
en relación con las competencias de cada Administración Pública y con el alcance que legalmente 
proceda en cada caso.

En este sentido, los vigentes VIII del Acuerdo Marco (B0ME ext. Núm. 19, de 29 de diciembre 
de 2009) y IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME ext. núm. 6, de 22 de 
abril de 2010 y modif. BOME núm. 4.983, de 18 de diciembre de 2013) actualmente prorrogados, 
regulan en su Capítulo IV la materia de formación para el personal de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y contemplan en su artículo 8 la figura de la Comisión Paritaria de Formación. 

La Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla es un órgano de composición 
paritaria, integrada por la Administración de la Ciudad Autónoma y por las organizaciones 
sindicales con representación en la Ciudad, a la que le corresponde conforme a lo establecido en 
el Reglamento de la Comisión de Formación, aprobado el 7 de julio de 2002 (BOME núm. 3894, 
de 12 de julio de 2002), entre otras actuaciones, la aprobación de los planes de Formación, 
proponer las acciones formativas dentro de su ámbito, objetivos del Plan, realizar su seguimiento, 
decidir sobre la aplicación de los fondos propios destinadas a estas actuaciones y control de los 
recursos. 

Conforme a ambos instrumentos normativos, esta coparticipación en el desarrollo de la 
Formación Continua en la Ciudad Autónoma supone la mejor garantía para una mayor eficacia en 
cuanto a sus resultados, con objeto de ofrecer al ciudadano unos servicios públicos de calidad, en 
constante consolidación, progresión y modernización en el entorno de la Unión Europea.

Segundo.- Que la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en reunión 
celebrada el día 29 de mayo de 2019, acordó aprobar el borrador del Plan de Formación Continua 
con Fondos Propios para el año 2019 gestionado por las Entidades Sindicales con representación 
en la Administración Local (Unión General de Trabajadores de Melilla, Unión Sindical 
Trabajadores de Melilla, Comisiones Obreras de Melilla y Central Sindical Independiente de 
Funcionarios de Melilla) y financiado con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla al amparo de lo 
dispuesto en el Artículo 8 del  VIII Acuerdo Marco y el IX Convenio Colectivo (prorrogados), 
aprobándose mediante Resolución de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas 
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núm. 2019001929, de 30 de mayo de 2019 (BOME núm. 5.657, de 4 de junio de 2019) con 
inclusión de las acciones formativas a gestionar por las mencionadas entidades sindicales con 
representación local. 

Tercero.- Que en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 2019, aprobados 
por la Excma. Asamblea de Melilla con fecha 29 de enero de 2019 (BOME extraordinario núm. 1, 
de 30 de enero de 2019), consta la aplicación presupuestaria denominada “FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO PERSONAL” destinada a la financiación del Plan de Formación con Fondos 
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla con una dotación de 87.541,02 € para su gestión a 
través de la Dirección General de Función Pública y otros 87.541,02 €, con destino a la 
financiación del mencionado Plan a desarrollar por las entidades sindicales con representación en 
la Administración Local, incluyendo las subvenciones nominativas a las Entidades Sindicales 
con representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (UGT, USTM, 
CSI-F y CCOO), estableciendo los importes conforme a una cuota de reparto proporcional a la 
representación de cada una de ellas:

APLICACIÓN CONCEPTO
NÚM. DE

REPRESENT.
IMPORTE EN €

03/92001/16200 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL UGT 17
35.433,27 €

03/92005/16200 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL USTM 11
22.927,41 €

03/92004/16200 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CCOO 7
14.590,17 €

03/92002/16200 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CSI-F 7
14.590,17 €

TOTAL ENTIDADES SINDICALES 2018 42
87.541,02 €

Cuarto.- Mediante Resolución de la Ilma. Viceconsejera de Administraciones Públicas núm. 
2019001958, de 4 de junio de 2019 se incoa expediente de subvención a las entidades sindicales 
con representación local en la Ciudad Autónoma de Melilla (UGT, USTM, CSI-F y CCOO) para la 
gestión de las acciones formativas enmarcadas en el Plan de Formación de Fondos Propios de la 
Ciudad 2019.

Quinto.- Según sus Estatutos, los fines de FSC-CCOO son, entre otros los de defender y 
fomentar los sistemas de promoción basados en la capacidad, formación, méritos y 
responsabilidad, promover la Formación Continua en el ámbito profesional y sindical mediante 
cursos, seminarios, jornadas y otras actividades y facilitar la formación cultural de sus afiliados, 
por lo que se considera acorde con la política de formación de la Consejería de Presidencia, 
Administraciones Públicas y Regeneración Democrática de la Ciudad Autónoma de Melilla la 
suscripción del presente Convenio para el mejor desarrollo de tales fines.
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Sexto.- Consta en el expediente electrónico núm. 8780/2019, Retención de crédito núm. de 
operación 12019000020031, de 2 de abril de 2019, en la Aplicación Presupuestaria 
03/92004/16200, Subvención Entidades Sindicales con representación Local CCOO en la CAM 
2018, por importe de 14.590,17 €.

Séptimo.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la 
concesión de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003 prevé que se pueden conceder de forma directa 
las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, 
disponiendo el artículo 28.1 que “Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de 
las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora”.

Por otra parte, el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establece que “el 
acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los 
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones”.

Octavo.- Con fecha ___ de ________de 2019 se aprueba por el Consejo de Gobierno  de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (acuerdo núm. 2019_______) la propuesta de la Consejería de 
Presidencia, Administraciones Públicas y Regeneración Democrática de aprobación y autorización 
del presente convenio de colaboración, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 16.1. 8) del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración (BOME Extr. núm. 2, de 30 de enero de 2017).

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El objeto del presente convenio es establecer las condiciones y requisitos a los que se ajustará la 
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Entidad Sindical FSC-CCOO para la gestión 
de las acciones formativas que se desarrollen durante el ejercicio 2019 correspondientes al Plan 
de Formación con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla y cuya finalidad es la 
formación de los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla 

Para el desarrollo de las acciones formativas, la entidad sindical se ajustará al importe establecido 
según la cuota de reparto para la gestión de Formación estipulada en el presente convenio. 

Segunda.- Ámbito Territorial.
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El desarrollo del Plan de Formación con Fondos Propios se identifica en el ámbito de actuación de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. No obstante, podrán desarrollarse 
actuaciones concretas fuera del ámbito de la Ciudad de Melilla, por razón de la materia formativa 
a ejecutar, características y especialización.

Tercera.- Condiciones a que debe ajustarse.

La ejecución del Plan de Formación deberá ajustarse a las siguientes condiciones: 

9. Realización de las acciones formativas correspondientes al Plan de Formación con Fondos 
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2019, con adecuación de su contenido a 
los objetivos establecidos, sin perjuicio de las variaciones que pueda sufrir el Plan de 
Formación a lo largo del ejercicio, que deberán ser comunicadas al Centro de Estudio y 
Formación, así como a la Comisión Paritaria de Formación, órgano al que le corresponde la 
evaluación y seguimiento del Plan de Formación de la Ciudad, conforme al procedimiento 
acordado en sesión celebrada por dicho órgano, de fecha 27 de febrero de 2012. 

10. Respuesta del plan a las necesidades de formación detectadas en la administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla a través de la aplicación de técnicas de evaluación de 
necesidades formativas.

11. Evaluación, mediante la incorporación de resultados de evaluación de las acciones formativas 
finalizadas.

12. Seguimiento de las acciones formativas, tanto durante su desarrollo como al final del mismo.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la entidad sindical.

q. Gestionar la ejecución de la actividad durante el año 2019.

r. Justificar los gastos realizados en los términos previstos en el presente convenio.

s. Aportar la información sobre las acciones formativas realizadas que sea necesaria para la 
elaboración de la Memoria Anual del Plan de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Asimismo, en el supuesto de que se desarrolle alguna acción formativa fuera del ámbito de la 
ciudad de Melilla, deberá aportarse en la Memoria información detallada justificativa de la 
elección del lugar de realización y la no conveniencia y/o adecuación de su ejecución en la 
ciudad.

t. Aportar a la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla la información o 
comunicaciones necesarias sobre las acciones formativas desarrolladas.

u. Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General de Función 
Pública, así como al control financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de sus actuaciones.

v. Comunicar al Centro de Estudio y Formación la relación de alumnos participantes en las 
acciones formativas que se desarrollen con carácter previo a su ejecución y la de alumnos que 
hayan finalizado la acción formativa correspondiente, al objeto de expedición de Diplomas de 
asistencia, de acuerdo con los objetivos y contenidos aprobados. 

w. Efectuar la selección de participantes en las acciones formativas, conforme a los criterios 
establecidos en el Plan de Formación de Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
no constituyendo la afiliación sindical, en ningún caso, un criterio de selección.
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x. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Reglamento de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención, con el logotipo aprobado por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en su caso. Es por ello que deberá hacer constar en la información 
divulgativa de la formación el carácter público de la financiación con mención expresa al Plan 
de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen 
institucional de la “Ciudad Autónoma de Melilla” así como leyendas relativas a la financiación 
pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos, etc.

Quinta.- Pago. 

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Presidencia, Administraciones 
Públicas y Regeneración Democrática, realizará el abono de la cantidad establecida 
nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, mediante pago pago anticipado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
según el cual “(…) también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de 
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención (…)” y a las Bases de 
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla 2019, con la siguiente concreción: 

 Resolución de pago anticipado a la firma y publicación del presente, por importe de CATORCE 
MIL QUINIENTOS NOVENTA EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (14.590,17 €), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2019 03 92004 16200. 

Se dispensa de la garantía atendiendo a la naturaleza de la subvención.

No podrá realizarse el pago en tanto la entidad sindical no se halle al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución de procedencia de 
reintegro.

Sexta.- Gastos financiables.

9. Se considerarán gastos susceptibles de financiación los recogidos expresamente en el 
apartado 3 de esta Cláusula, siempre que respondan a la naturaleza de la actividad financiada 
objeto de la presente subvención.

Cuando el importe del gasto de alguna acción formativa supere la cuantía de 3.000 euros, 
impuestos excluidos, en la prestación de servicios por empresas, la Entidad sindical deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la prestación del servicio, salvo que, por las especiales 
características de los gastos financiables, no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten o salvo que el gasto se hubiera realizado o 
comprometido con anterioridad a la firma del presente. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
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Cuando se contrate directamente con profesionales para la realización de acciones formativas 
se justificará el criterio de elección y conveniencia, debiendo aportar en la memoria la 
información justificativa del pago de retribuciones al profesional, así como la correspondiente 
justificación de retención que resultara de aplicación del Impuesto sobre la Renta de 
profesionales (IRPF).

10. Teniendo en cuenta que la formación no constituye la actividad principal de las entidades 
sindicales con representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y que 
asimismo, no disponen de medios personales ni materiales propios para la ejecución directa 
de las acciones formativas enmarcadas en los Planes de Formación, éstas podrán 
subcontratar con terceros hasta la totalidad del importe subvencionado, conforme a lo 
establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

11. Podrán financiarse los gastos directamente imputables a las acciones formativas, así como 
gastos generales imputables a la totalidad de las actividades gestionadas que se hayan 
ejecutado por la entidad sindical, correspondientes al Plan de Formación aprobado o 
modificado durante el ejercicio 2019.

3.5. Gastos directamente imputables a las acciones formativas:

k. Gastos de formadores internos y externos en el ejercicio de actividades de 
preparación, impartición y tutoría.

l. Gastos materiales didácticos, como textos y materiales de un solo uso por el 
alumno y materiales de trabajo fungibles utilizados para el desarrollo de las 
actividades de formación, que deberá acreditarse conforme al apartado 2 de la 
cláusula séptima del presente, para la impartición de cursos presenciales.

m. Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las 
acciones formativas (alumnos, coordinadores, personal de apoyo y profesorado). 
Las entidades beneficiarias a las que les sea de aplicación el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo (BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002) sobre 
indemnizaciones por razón del servicio y la Resolución de 2 de diciembre de 2005, 
por la que se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su 
anexo II (BOE núm. 289, de 3 de diciembre de 2005) y conforme a lo dispuesto en 
la Base 31.1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2019 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, se ajustarán a las cuantías y condiciones establecidas en el 
mismo. Para el resto de las beneficiarias, las cuantías máximas diarias 
subvencionables serán, con carácter general, las establecidas en dicha norma para 
el grupo 2:

- Alojamiento: 65,97 euros/día.   

- Manutención: 37,40 euros/día.  

n. Gastos correspondientes a la utilización de vehículos particulares para 
desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas (alumnos y 
coordinador). Conforme a la Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que 
se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida 
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio y de acuerdo con lo dispuesto en la Base 31.2 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto 2019 de la Ciudad Autónoma de Melilla, se ajustarán a las 
cuantías establecidas en el mismo:
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- 0,19 euros por kilómetro recorrido por el uso de automóviles.

En el supuesto de utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin conductor en 
destino para el desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas, se 
imputará el importe realmente gastado y justificado, debiendo aportar documentos 
originales acreditativos del pago.

o. Gastos de alquiler, tanto de instalaciones como de equipamiento (ordenadores, 
vehículos, etc.), necesarios para el desarrollo de las actividades formativas.

3.6. Gastos generales asociados a la ejecución de las actividades subvencionadas que 
no puedan ser imputadas conforme al apartado anterior, con el límite máximo del  
(30%) del total de los gastos directos:

i. Gastos de personal de apoyo, tanto interno como externo, para la gestión y 
ejecución del plan, excepto los gastos de gestión de las acciones formativas online 
que se realicen a través de la plataforma puesta a disposición por el Centro de 
Estudio y Formación de la Dirección General de Función Pública.

j. Seguros, incluido, en su caso, el de cobertura de accidentes de los participantes.

k. Gastos de publicidad y difusión, con un límite máximo del 5%. 

l. Otros gastos indirectos en concepto de agua, gas, electricidad, mensajería, 
teléfonos, material de oficina consumidos y limpieza y otros no especializados 
imputables al Plan de Formación, con el límite máximo del 5% del total de los 
gastos directos. 

12. En los documentos justificativos de los gastos se ha de desglosar con suficiente detalle la 
naturaleza de los mismos, así como su imputación a la/s actividad/es o gastos generales. 
En su caso, se adjuntará a los documentos justificativos declaración responsable del 
promotor que justifique aquellos extremos que no se deduzcan del contenido de los 
mismos y que se consideren relevantes para justificar su imputación al Plan de Formación.

Séptima.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, 
en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19.3 
de Ley General de Subvenciones.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 30.4 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.- Protección de datos.

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 9 y 12 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como en el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
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Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás 
normativa de aplicación, la presente cláusula establece:

9. El tratamiento de los datos personales se limitará a las actuaciones necesarias para 
desempeñar correctamente la gestión de las actividades mencionadas en las cláusulas del 
convenio. Las partes se comprometen a efectuar dicho tratamiento de acuerdo con lo 
dispuesto en este convenio y, en todo caso, con las normas legales y reglamentarias 
aplicables.

10. Las partes se obligan a guardar secreto respecto de los datos personales que conozcan en 
aplicación del presente convenio, y asumen la obligación de no divulgarlos ni comunicarlos a 
otras personas, excepto en los casos previstos en la normativa vigente y siempre que sea 
estrictamente necesario para cumplir los fines de este encargo de tratamiento. Estas 
obligaciones subsistirán aun después de finalizar este convenio.

11. Los firmantes se comprometen, asimismo, a observar las medidas técnicas y organizativas 
necesarias para garantizar la seguridad, integridad y confidencialidad de los datos personales 
cuya recogida o tratamiento se realice dentro de sus instalaciones.

12. Las partes informarán a sus trabajadores de las obligaciones contenidas en esta cláusula y les 
exigirá su cumplimiento. Serán responsables del tratamiento de datos de carácter personal y 
responderán como tal de las infracciones en que hubiesen incurrido, en el caso de que 
destinen los datos personales a otra finalidad distinta de la establecida en este convenio, los 
comuniquen a terceras personas, vulneren el deber de guardar secreto sobre los mismos o los 
utilicen indebidamente, suscribiendo contratos privados con los requisitos legales 
correspondientes, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 
15/1999, cuando el tratamiento de datos de carácter personal se lleve a cabo por cuenta de 
tercero.

Novena.- Justificación de los gastos y acreditación de las actividades realizadas. 

La justificación del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos recibidos 
por parte de la Entidad beneficiaria de la subvención se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en 
el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y 69 y s.s. del R. 
D. 887/2006 Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La justificación de la realización de las acciones formativas del Plan de Formación para las que 
fueron concedidas las subvenciones y de los gastos incurridos en el año natural de concesión, se 
realizará mediante la aportación de la correspondiente cuenta justificativa en la forma y plazo 
establecidos en los apartados siguientes y según anexo adjunto al presente:

9. La justificación de los gastos se presentará, en primer lugar, con los documentos originales en 
la Dirección General de Función Pública, una vez conformadas se procederá a su remisión a 
la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la 
justificación en el Centro de Estudio y Formación de la Dirección General de Función Pública.

10. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 13067227454365710731 en https://sede.melilla.es/validacion 

e. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
establecidas, con indicación de las actividades realizadas.

f. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que 
contendrá:

b.1. Datos sobre la ejecución de las acciones formativas gestionadas y desarrolladas 
durante el ejercicio 2019. Asimismo, deberá presentar justificación, en su caso, de las 
acciones formativas aprobadas inicialmente que no han podido ejecutarse por la 
entidad sindical por razones sobrevenidas durante la ejecución del Plan, las 
modificaciones correspondientes que afecten a la programación del Plan de Formación 
y que han sido comunicadas previamente conforme al procedimiento aprobado por la 
Comisión en sesión celebrada el 27 de febrero de 2012, según el cual se estableció 
como “mecanismo para comunicación entre los miembros de la Comisión el correo 
electrónico formacion@melilla.es y que si, a criterio de las partes, hubiera alguna 
discrepancia, se convocaría de nuevo la Comisión”.

b.2. Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. El importe 
máximo de pago en efectivo no superará la cuantía de QUINIENTOS EUROS (500,00 
€), debiendo aportarse documento justificativo del gasto realizado con suficiente 
detalle, así como su imputación a la actividad formativa.

b.3 Originales de los documentos justificativos de los gastos: facturas o demás 
documentos de valor probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior, así como la 
documentación acreditativa del pago.

b.4 En su caso, los presupuestos que, en aplicación de la cláusula sexta apartado 
primero, deba haber solicitado la entidad e informes justificativos.

b.5 Documentos justificativos de pago de retribuciones a profesionales, así como el 
pago de la correspondiente retención que resultara de la aplicación del Impuesto sobre 
la Renta de Personas Físicas (IRPF).

11. Cuando el órgano responsable del seguimiento de la subvención aprecie la existencia de 
defectos subsanables en la justificación presentada por la Entidad beneficiaria de la 
Subvención, lo pondrá en su conocimiento, concediéndole un plazo de 10 días para su 
corrección de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 71.2 del R.D. 887/2006, de 21 
de julio.

12. En el supuesto de que la financiación concedida, sea superior al importe de los gastos 
justificados, la entidad sindical deberá ingresar dicho exceso en la cuenta de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, conforme a lo establecido en la cláusula de “Reintegro”.

Décima- Reintegro y Sanciones.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio y demás normas 
aplicables dará lugar, previo oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total 
o parcialmente las cantidades percibidas, siendo de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003 
General de Subvenciones, de 17 de noviembre, y en el artículo 25 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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Asimismo, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a su 
reglamento de desarrollo previsto en el Real Decreto 887/2006, supletoriamente será de 
aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Undécima - Vigencia.
El presente convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019.

Duodécima.- Extinción.
El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa 
de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de su cumplimiento.

Décimotercera.- Supervisión y control.
La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de Función Pública, podrá supervisar en 
cualquier momento aquellas actividades que sean gestionadas por la Entidad, así como recabar 
cualquier tipo de información que se estime necesaria para el cumplimiento del desarrollo del 
Plan, dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Cualquier duda en la interpretación será resuelta por el titular de la Consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas y Regeneración Democrática y el Presidente de la Entidad. En el caso 
en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la 
finalización del desarrollo del Plan.

Décimocuarta.- Régimen jurídico.
El presente convenio de colaboración es el instrumento a través del cual se canaliza la subvención 
de carácter nominativa prevista en los Presupuesto Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el ejercicio 2019, regulándose por lo dispuesto en las cláusulas del mismo y supletoriamente 
por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 4224, de 9 de septiembre de 2005).
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

Décimoquinta.- Naturaleza jurídica.
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho 
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 

Y para que así conste y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
convenio y su anexo, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el 
encabezamiento.
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POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

El Consejero de Infraestructuras y Urbanismo P.S.

Decreto de Presidencia nº 364 , de 21 de noviembre de 
2019   (BOME extr. nº 39, de 21 de noviembre de 2019) 

POR LA ENTIDAD SINDICAL CCOO

El Representante de Formación

Rachid Bussian Mohamed José Luis Tormo Alloza

ANEXO IV

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD 
SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE DE 

FUNCIONARIOS (CSI-F) PARA GESTIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
DE FORMACIÓN FP 2019 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

En Melilla, a  _____de __________de 2019                                         

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras y Urbanismo, D. Rachid Bussian 
Mohamed, en suplencia del titular de la Consejería Presidencia, Administración Pública y 
Regeneración Democrática, por Decreto de la Presidencia núm. 364, de 21 de noviembre de 2019 
(BOME extraordinario núm. 39, de igual fecha), debidamente facultado para este acto en virtud del 
Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad de 16 de Julio de 
2019, publicado en BOME extra. núm. 22 de igual fecha, y de conformidad con el artículo 68 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, se estableció la 
distribución de competencias entre las diferentes Consejerías constando en el apartado segundo 
las atribuidas a la Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas y Regeneración 
Democrática así como la estructura básica de Direcciones Generales que corresponden a cada 
Consejería.
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Y de otra D. Giovani Portillo Trujillo, con DNI nº 45.281.847-E, en representación de la 
Central Sindical Independiente de Funcionarios, en adelante CSI-F, con CIF G-79514378 en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, autorizado para este acto en virtud de su calidad como 
Responsable de Formación de la Entidad Sindical CSI-F en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del 
presente Convenio y una vez obtenida la aprobación y autorización, en sesión de fecha _____ de 
_________de 2019 del Consejo de Gobierno, de acuerdo con el previsto en el art. 16.8 del 
Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario núm. 2 de 30 de enero de 2017), en consecuencia,

EXPONEN
Primero.- La formación de los empleados públicos es uno de los derechos reconocidos en el 
artículo 14, apartado d) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, disponiendo el articulo 37.1 que los criterios generales 
de los planes y fondos para la formación serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y 
en relación con las competencias de cada Administración Pública y con el alcance que legalmente 
proceda en cada caso.

En este sentido, los vigentes VIII del Acuerdo Marco (B0ME ext. Núm. 19, de 29 de diciembre 
de 2009) y IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME ext. núm. 6, de 22 de 
abril de 2010 y modif. BOME núm. 4.983, de 18 de diciembre de 2013) actualmente prorrogados, 
regulan en su Capítulo IV la materia de formación para el personal de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y contemplan en su artículo 8 la figura de la Comisión Paritaria de Formación. 

La Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla es un órgano de composición 
paritaria, integrada por la Administración de la Ciudad Autónoma y por las organizaciones 
sindicales con representación en la Ciudad, a la que le corresponde conforme a lo establecido en 
el Reglamento de la Comisión de Formación, aprobado el 7 de julio de 2002 (BOME núm. 3894, 
de 12 de julio de 2002), entre otras actuaciones, la aprobación de los planes de Formación, 
proponer las acciones formativas dentro de su ámbito, objetivos del Plan, realizar su seguimiento, 
decidir sobre la aplicación de los fondos propios destinadas a estas actuaciones y control de los 
recursos. 

Conforme a ambos instrumentos normativos, esta coparticipación en el desarrollo de la 
Formación Continua en la Ciudad Autónoma supone la mejor garantía para una mayor eficacia en 
cuanto a sus resultados, con objeto de ofrecer al ciudadano unos servicios públicos de calidad, en 
constante consolidación, progresión y modernización en el entorno de la Unión Europea.

Segundo.- Que la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en reunión 
celebrada el día 29 de mayo de 2019, acordó aprobar el borrador del Plan de Formación Continua 
con Fondos Propios para el año 2019 gestionado por las Entidades Sindicales con representación 
en la Administración Local (Unión General de Trabajadores de Melilla, Unión Sindical 
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Trabajadores de Melilla, Comisiones Obreras de Melilla y Central Sindical Independiente de 
Funcionarios de Melilla) y financiado con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla al amparo de lo 
dispuesto en el Artículo 8 del  VIII Acuerdo Marco y el IX Convenio Colectivo (prorrogados), 
aprobándose mediante Resolución de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas 
núm. 2019001929, de 30 de mayo de 2019 (BOME núm. 5.657, de 4 de junio de 2019) con 
inclusión de las acciones formativas a gestionar por las mencionadas entidades sindicales con 
representación local. 

Tercero.- Que en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 2019, aprobados 
por la Excma. Asamblea de Melilla con fecha 29 de enero de 2019 (BOME extraordinario núm. 1, 
de 30 de enero de 2019), consta la aplicación presupuestaria denominada “FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO PERSONAL” destinada a la financiación del Plan de Formación con Fondos 
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla con una dotación de 87.541,02 € para su gestión a 
través de la Dirección General de Función Pública y otros 87.541,02 €, con destino a la 
financiación del mencionado Plan a desarrollar por las entidades sindicales con representación en 
la Administración Local, incluyendo las subvenciones nominativas a las Entidades Sindicales 
con representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (UGT, USTM, 
CSI-F y CCOO), estableciendo los importes conforme a una cuota de reparto proporcional a la 
representación de cada una de ellas:

APLICACIÓN CONCEPTO
NÚM. DE

REPRESENT.
IMPORTE EN €

03/92001/16200 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL UGT 17
35.433,27 €

03/92005/16200 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL USTM 11
22.927,41 €

03/92004/16200 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CCOO 7
14.590,17 €

03/92002/16200 FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN LOCAL CSI-F 7
14.590,17 €

TOTAL ENTIDADES SINDICALES 2018
42

87.541,02 €

Cuarto.- Mediante Resolución de la Ilma. Viceconsejera de Administraciones Públicas núm. 
2019001958 de 4 de junio de 2019 se incoa expediente de subvención a las entidades sindicales 
con representación local en la Ciudad Autónoma de Melilla (UGT, USTM, CSI-F y CCOO) para la 
gestión de las acciones formativas enmarcadas en el Plan de Formación de Fondos Propios de la 
Ciudad 2019.

Quinto.- Según sus Estatutos, los fines de CSI-F son, entre otros los de defender y fomentar los 
sistemas de promoción basados en la capacidad, formación, méritos y responsabilidad, promover 
la Formación Continua en el ámbito profesional y sindical mediante cursos, seminarios, jornadas y 
otras actividades y facilitar la formación cultural de sus afiliados, por lo que se considera acorde 
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con la política de formación de la Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas y 
Regeneración Democrática de la Ciudad Autónoma de Melilla la suscripción del presente 
Convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

Sexto.- Consta en el expediente electrónico 8780/2019 Retención de crédito núm. 
12019000020033, de 2 de abril de 2019, en la Aplicación Presupuestaria 03/92002/16200, 
Subvención Entidades Sindicales con representación Local CSI-F en la CAM 2019, por importe de 
14.590,17 €.

Séptimo.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la 
concesión de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003 prevé que se pueden conceder de forma directa 
las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, 
disponiendo el artículo 28.1 que “Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de 
las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora”.

Por otra parte, el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establece que “el 
acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los 
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones”.

Octavo.- Con fecha ____ de __________de 2019 se aprueba por el Consejo de Gobierno  de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (acuerdo núm. 2019_________) la propuesta de la Consejería de 
Presidencia, Administraciones Públicas y Regeneración Democrática de aprobación y autorización 
del presente convenio de colaboración, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 16.1. 8) del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración (BOME Extr. núm. 2, de 30 de enero de 2017).

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El objeto del presente convenio es establecer las condiciones y requisitos a los que se ajustará la 
colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Entidad Sindical CSI-F para la gestión de 
las acciones formativas que se desarrollen durante el ejercicio 2019 correspondientes al Plan de 
Formación con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla y cuya finalidad es la formación 
de los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla 
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Para el desarrollo de las acciones formativas, la entidad sindical se ajustará al importe establecido 
según la cuota de reparto para la gestión de Formación estipulada en el presente convenio. 

Segunda.- Ámbito Territorial.

El desarrollo del Plan de Formación con Fondos Propios se identifica en el ámbito de actuación de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. No obstante, podrán desarrollarse 
actuaciones concretas fuera del ámbito de la Ciudad de Melilla, por razón de la materia formativa 
a ejecutar, características y especialización.

Tercera.- Condiciones a que debe ajustarse.

La ejecución del Plan de Formación deberá ajustarse a las siguientes condiciones: 

13. Realización de las acciones formativas correspondientes al Plan de Formación con Fondos 
Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2019, con adecuación de su contenido a 
los objetivos establecidos, sin perjuicio de las variaciones que pueda sufrir el Plan de 
Formación a lo largo del ejercicio, que deberán ser comunicadas al Centro de Estudio y 
Formación, así como a la Comisión Paritaria de Formación, órgano al que le corresponde la 
evaluación y seguimiento del Plan de Formación de la Ciudad, conforme al procedimiento 
acordado en sesión celebrada por dicho órgano, de fecha 27 de febrero de 2012. 

14. Respuesta del plan a las necesidades de formación detectadas en la administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla a través de la aplicación de técnicas de evaluación de 
necesidades formativas.

15. Evaluación, mediante la incorporación de resultados de evaluación de las acciones formativas 
finalizadas.

16. Seguimiento de las acciones formativas, tanto durante su desarrollo como al final del mismo.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la entidad sindical.

y. Gestionar la ejecución de la actividad durante el año 2019.

z. Justificar los gastos realizados en los términos previstos en el presente convenio.

aa. Aportar la información sobre las acciones formativas realizadas que sea necesaria para la 
elaboración de la Memoria Anual del Plan de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Asimismo, en el supuesto de que se desarrolle alguna acción formativa fuera del ámbito de la 
ciudad de Melilla, deberá aportarse en la Memoria información detallada justificativa de la 
elección del lugar de realización y la no conveniencia y/o adecuación de su ejecución en la 
ciudad.

bb. Aportar a la Comisión de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla la información o 
comunicaciones necesarias sobre las acciones formativas desarrolladas.

cc. Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Dirección General de Función 
Pública, así como al control financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de sus actuaciones.

dd. Comunicar al Centro de Estudio y Formación la relación de alumnos participantes en las 
acciones formativas que se desarrollen con carácter previo a su ejecución y la de alumnos que 
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hayan finalizado la acción formativa correspondiente, al objeto de expedición de Diplomas de 
asistencia, de acuerdo con los objetivos y contenidos aprobados. 

ee. Efectuar la selección de participantes en las acciones formativas, conforme a los criterios 
establecidos en el Plan de Formación de Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
no constituyendo la afiliación sindical, en ningún caso, un criterio de selección.

ff. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Reglamento de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención, con el logotipo aprobado por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en su caso. Es por ello que deberá hacer constar en la información 
divulgativa de la formación el carácter público de la financiación con mención expresa al Plan 
de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen 
institucional de la “Ciudad Autónoma de Melilla” así como leyendas relativas a la financiación 
pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos, etc.

Quinta.- Pago. 

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Presidencia, Administraciones 
Públicas y Regeneración Democrática, realizará el abono de la cantidad establecida 
nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, mediante pago anticipado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
según el cual “(…) también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de 
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención (…)” y a las Bases de 
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla 2019, con la siguiente concreción: 

 Resolución de pago anticipado a la firma y publicación del presente, por importe de CATORCE 
MIL QUINIENTOS NOVENTA EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (14.590,17 €), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2019 03 92002 16200. 

Se dispensa de la garantía atendiendo a la naturaleza de la subvención.

No podrá realizarse el pago en tanto la entidad sindical no se halle al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución de procedencia de 
reintegro.

Sexta.- Gastos financiables.

13. Se considerarán gastos susceptibles de financiación los recogidos expresamente en el 
apartado 3 de esta Cláusula, siempre que respondan a la naturaleza de la actividad financiada 
objeto de la presente subvención.

Cuando el importe del gasto de alguna acción formativa supere la cuantía de 3.000 euros, 
impuestos excluidos, en la prestación de servicios por empresas, la Entidad sindical deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la prestación del servicio, salvo que, por las especiales 
características de los gastos financiables, no exista en el mercado suficiente número de 
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entidades que lo suministren o presten o salvo que el gasto se hubiera realizado o 
comprometido con anterioridad a la firma del presente. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

Cuando se contrate directamente con profesionales para la realización de acciones formativas 
se justificará el criterio de elección y conveniencia, debiendo aportar en la memoria la 
información justificativa del pago de retribuciones al profesional, así como la correspondiente 
justificación de retención que resultara de aplicación del Impuesto sobre la Renta de 
profesionales (IRPF).

14. Teniendo en cuenta que la formación no constituye la actividad principal de las entidades 
sindicales con representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y que 
asimismo, no disponen de medios personales ni materiales propios para la ejecución directa 
de las acciones formativas enmarcadas en los Planes de Formación, éstas podrán 
subcontratar con terceros hasta la totalidad del importe subvencionado, conforme a lo 
establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

15. Podrán financiarse los gastos directamente imputables a las acciones formativas, así como 
gastos generales imputables a la totalidad de las actividades gestionadas que se hayan 
ejecutado por la entidad sindical, correspondientes al Plan de Formación aprobado o 
modificado durante el ejercicio 2019.

3.7. Gastos directamente imputables a las acciones formativas:

p. Gastos de formadores internos y externos en el ejercicio de actividades de 
preparación, impartición y tutoría.

q. Gastos materiales didácticos, como textos y materiales de un solo uso por el 
alumno y materiales de trabajo fungibles utilizados para el desarrollo de las 
actividades de formación, que deberá acreditarse conforme al apartado 2 de la 
cláusula séptima del presente, para la impartición de cursos presenciales.

r. Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las 
acciones formativas (alumnos, coordinadores, personal de apoyo y profesorado). 
Las entidades beneficiarias a las que les sea de aplicación el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo (BOE núm. 129, de 30 de mayo de 2002) sobre 
indemnizaciones por razón del servicio y la Resolución de 2 de diciembre de 2005, 
por la que se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su 
anexo II (BOE núm. 289, de 3 de diciembre de 2005) y conforme a lo dispuesto en 
la Base 31.1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2019 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, se ajustarán a las cuantías y condiciones establecidas en el 
mismo. Para el resto de las beneficiarias, las cuantías máximas diarias 
subvencionables serán, con carácter general, las establecidas en dicha norma para 
el grupo 2:

- Alojamiento: 65,97 euros/día.   

- Manutención: 37,40 euros/día.  

s. Gastos correspondientes a la utilización de vehículos particulares para 
desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas (alumnos y 
coordinador). Conforme a la Orden EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, por la que 
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se revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida 
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio y de acuerdo con lo dispuesto en la Base 31.2 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto 2019 de la Ciudad Autónoma de Melilla, se ajustarán a las 
cuantías establecidas en el mismo:

- 0,19 euros por kilómetro recorrido por el uso de automóviles.

En el supuesto de utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin conductor en 
destino para el desplazamiento de intervinientes en las acciones formativas, se 
imputará el importe realmente gastado y justificado, debiendo aportar documentos 
originales acreditativos del pago.

t. Gastos de alquiler, tanto de instalaciones como de equipamiento (ordenadores, 
vehículos, etc.), necesarios para el desarrollo de las actividades formativas.

3.8. Gastos generales asociados a la ejecución de las actividades subvencionadas que 
no puedan ser imputadas conforme al apartado anterior, con el límite máximo del  
(30%) del total de los gastos directos:

m. Gastos de personal de apoyo, tanto interno como externo, para la gestión y 
ejecución del plan, excepto los gastos de gestión de las acciones formativas online 
que se realicen a través de la plataforma puesta a disposición por el Centro de 
Estudio y Formación de la Dirección General de Función Pública.

n. Seguros, incluido, en su caso, el de cobertura de accidentes de los participantes.

o. Gastos de publicidad y difusión, con un límite máximo del 5%. 

p. Otros gastos indirectos en concepto de agua, gas, electricidad, mensajería, 
teléfonos, material de oficina consumidos y limpieza y otros no especializados 
imputables al Plan de Formación, con el límite máximo del 5% del total de los 
gastos directos. 

16. En los documentos justificativos de los gastos se ha de desglosar con suficiente detalle la 
naturaleza de los mismos, así como su imputación a la/s actividad/es o gastos generales. 
En su caso, se adjuntará a los documentos justificativos declaración responsable del 
promotor que justifique aquellos extremos que no se deduzcan del contenido de los 
mismos y que se consideren relevantes para justificar su imputación al Plan de Formación.

Séptima.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, 
en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19.3 
de Ley General de Subvenciones.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 30.4 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Octava.- Protección de datos.

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 9 y 12 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como en el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás 
normativa de aplicación, la presente cláusula establece:

13. El tratamiento de los datos personales se limitará a las actuaciones necesarias para 
desempeñar correctamente la gestión de las actividades mencionadas en las cláusulas del 
convenio. Las partes se comprometen a efectuar dicho tratamiento de acuerdo con lo 
dispuesto en este convenio y, en todo caso, con las normas legales y reglamentarias 
aplicables.

14. Las partes se obligan a guardar secreto respecto de los datos personales que conozcan en 
aplicación del presente convenio, y asumen la obligación de no divulgarlos ni comunicarlos a 
otras personas, excepto en los casos previstos en la normativa vigente y siempre que sea 
estrictamente necesario para cumplir los fines de este encargo de tratamiento. Estas 
obligaciones subsistirán aun después de finalizar este convenio.

15. Los firmantes se comprometen, asimismo, a observar las medidas técnicas y organizativas 
necesarias para garantizar la seguridad, integridad y confidencialidad de los datos personales 
cuya recogida o tratamiento se realice dentro de sus instalaciones.

16. Las partes informarán a sus trabajadores de las obligaciones contenidas en esta cláusula y les 
exigirá su cumplimiento. Serán responsables del tratamiento de datos de carácter personal y 
responderán como tal de las infracciones en que hubiesen incurrido, en el caso de que 
destinen los datos personales a otra finalidad distinta de la establecida en este convenio, los 
comuniquen a terceras personas, vulneren el deber de guardar secreto sobre los mismos o los 
utilicen indebidamente, suscribiendo contratos privados con los requisitos legales 
correspondientes, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 
15/1999, cuando el tratamiento de datos de carácter personal se lleve a cabo por cuenta de 
tercero.

Novena.- Justificación de los gastos y acreditación de las actividades realizadas. 

La justificación del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos recibidos 
por parte de la Entidad beneficiaria de la subvención se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en 
el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y 69 y s.s. del R. 
D. 887/2006 Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La justificación de la realización de las acciones formativas del Plan de Formación para las que 
fueron concedidas las subvenciones y de los gastos incurridos en el año natural de concesión, se 
realizará mediante la aportación de la correspondiente cuenta justificativa en la forma y plazo 
establecidos en los apartados siguientes y según anexo adjunto al presente:

13. La justificación de los gastos se presentará, en primer lugar, con los documentos originales en 
la Dirección General de Función Pública, una vez conformadas se procederá a su remisión a 
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la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la 
justificación en el Centro de Estudio y Formación de la Dirección General de Función Pública.

14. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

g. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
establecidas, con indicación de las actividades realizadas.

h. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que 
contendrá:

b.1. Datos sobre la ejecución de las acciones formativas gestionadas y desarrolladas 
durante el ejercicio 2019. Asimismo, deberá presentar justificación, en su caso, de las 
acciones formativas aprobadas inicialmente que no han podido ejecutarse por la 
entidad sindical por razones sobrevenidas durante la ejecución del Plan, las 
modificaciones correspondientes que afecten a la programación del Plan de Formación 
y que han sido comunicadas previamente conforme al procedimiento aprobado por la 
Comisión en sesión celebrada el 27 de febrero de 2012, según el cual se estableció 
como “mecanismo para comunicación entre los miembros de la Comisión el correo 
electrónico formacion@melilla.es y que si, a criterio de las partes, hubiera alguna 
discrepancia, se convocaría de nuevo la Comisión”.

b.2. Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. El importe 
máximo de pago en efectivo no superará la cuantía de QUINIENTOS EUROS (500,00 
€), debiendo aportarse documento justificativo del gasto realizado con suficiente 
detalle, así como su imputación a la actividad formativa.

b.3 Originales de los documentos justificativos de los gastos: facturas o demás 
documentos de valor probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior, así como la 
documentación acreditativa del pago.

b.4 En su caso, los presupuestos que, en aplicación de la cláusula sexta apartado 
primero, deba haber solicitado la entidad e informes justificativos.

b.5 Documentos justificativos de pago de retribuciones a profesionales, así como el 
pago de la correspondiente retención que resultara de la aplicación del Impuesto sobre 
la Renta de Personas Físicas (IRPF).

15. Cuando el órgano responsable del seguimiento de la subvención aprecie la existencia de 
defectos subsanables en la justificación presentada por la Entidad beneficiaria de la 
Subvención, lo pondrá en su conocimiento, concediéndole un plazo de 10 días para su 
corrección de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 71.2 del R.D. 887/2006, de 21 
de julio.

16. En el supuesto de que la financiación concedida, sea superior al importe de los gastos 
justificados, la entidad sindical deberá ingresar dicho exceso en la cuenta de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, conforme a lo establecido en la cláusula de “Reintegro”.

Décima- Reintegro y Sanciones.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio y demás normas 
aplicables dará lugar, previo oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total 
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o parcialmente las cantidades percibidas, siendo de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003 
General de Subvenciones, de 17 de noviembre, y en el artículo 25 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Asimismo, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a su 
reglamento de desarrollo previsto en el Real Decreto 887/2006, supletoriamente será de 
aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Undécima - Vigencia.
El presente convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019.

Duodécima.- Extinción.
El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa 
de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de su cumplimiento.

Décimotercera.- Supervisión y control.
La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de Función Pública, podrá supervisar en 
cualquier momento aquellas actividades que sean gestionadas por la Entidad, así como recabar 
cualquier tipo de información que se estime necesaria para el cumplimiento del desarrollo del 
Plan, dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Cualquier duda en la interpretación será resuelta por el titular de la Consejería de Presidencia, 
Administraciones Públicas y Regeneración Democrática y el Presidente de la Entidad. En el caso 
en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la 
finalización del desarrollo del Plan.

Décimocuarta.- Régimen jurídico.
El presente convenio de colaboración es el instrumento a través del cual se canaliza la subvención 
de carácter nominativa prevista en los Presupuesto Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el ejercicio 2018, regulándose por lo dispuesto en las cláusulas del mismo y supletoriamente 
por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 4224, de 9 de septiembre de 2005).
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

Décimoquinta.- Naturaleza jurídica.
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho 
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 
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Y para que así conste y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
convenio y su anexo, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el 
encabezamiento.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
El Consejero de Infraestructuras y Urbanismo P.S.

Decreto de Presidencia nº 364 , de 21 de noviembre de 
2019   (BOME extr. nº 39, de 21 de noviembre de 2019) 

POR LA ENTIDAD SINDICAL CSI-F MELILLA

El Representante de Formación

Rachid Bussian Mohamed Giovani Portillo Trujillo

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR

PUNTO TERCERO.-  PROPUESTA A CONSEJO DE GOBIERNO CON FISCALIZACIÓN 
PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON FUNDACIÓN ANAR.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Distritos, Juventud, 
Participación Ciudadana, Familia y Menor, que literalmente dice:
 
ACG2019000934.31/12/2019

 1.-  El Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto. sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, que se hizo efectivo el día 1 de enero de 1998, 
en materia de asistencia social, recoge en su apartado B) que entre las siguientes funciones que 
se transfieren a la Ciudad de Melilla: “Con carácter general, las funciones y servicios en materia 
de asistencia social que viene desarrollando la Administración del Estado en el ámbito de la 
Ciudad, y en especial: La protección y tutela de menores, según lo establecido en el Código Civil, 
con la redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del 
menor, y de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como la 
ejecución de las medidas dictadas por los jueces de menores, en virtud de la Ley Orgánica 
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4/1992, de 5 de junio, sobre reforma de la Ley reguladora de las competencias y el procedimiento 
de los juzgados de menores. 

2.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 2.2. f) A. 
2 (BOME nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre sus funciones el desarrollo de programas y la 
concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social, sanidad y consumo.

3.- Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019  BOME extraordinario 
número 43 de fecha 19 de diciembre de 2019 se establece la distribución de competencias a las 
Consejerías de la Ciudad, atribuyéndose a la Consejería de Distritos, Juventud, Participación 
Ciudadana, Familia y Menor, entre otras ....... La tramitación de los expedientes relativos a la 
concesión de ayudas y subvenciones en su ámbito de competencias.

4.-  El Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad, aprobado definitivamente por 
acuerdo del Pleno de la Asamblea de la Ciudad de 27 de enero de 2017 (BOMe Ext. núm. 2, de 
30 de enero) otorga en el apartado 8 del artículo 16, relativo a las atribuciones del Consejo de 
Gobierno, a dicho órgano colegiado la competencia de:

“aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención, los convenios de colaboración 
con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado a los que se refiere el artículo 4 letra d) 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y los convenios a los que se refiere 
la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros (...)”

5.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la 
concesión de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 

 El artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
prevé que se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado.

El artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, 
establece que "Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las 
corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora”.

El artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones"

El procedimiento de concesión de estas subvenciones viene recogido en el artículo 65 de 
la  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, señalando que: “A efectos de lo 
dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones, son subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o 
de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen 
determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto. En la Administración 
General del Estado, en las Entidades Locales y en los organismos públicos vinculados o 
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dependientes de ambas, será de aplicación a dichas subvenciones, en defecto de normativa 
especifica que regule su concesión, lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en este 
Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de publicidad y 
concurrencia.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor 
del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará 
con la resolución de concesión o el convenio. En cualquiera de los supuestos previstos en este 
apartado, el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la 
concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 
presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en 
su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos 
a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

6.- Las Bases de Ejecución de Presupuesto para el ejercicio económico 2019 establece en su 
Base número 32 relativo a la tramitación de subvenciones que:

 La concesión de  cualquier tipo de subvenciones requerirá la formación de un expediente 
tramitado  de conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en  el que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.

b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.

c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.

2. Los expedientes relativos a las convocatorias de subvenciones y las subvenciones 
tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a 
la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa 
preceptivo 
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4.- Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención deberá constar en el 
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado 
de no tener deudas de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la Ciudad 
Autónoma.

5.- En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 8 art. 22.2 a) de la 
LGS) este informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos 
en la normativa subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del 
convenio instrumental de concesión o resolución de concesión al contenido mínimo 
indispensable dispuesto en el artículo  65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

7.- En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla pára el ejercicio económico 
2019 aprobado mediante Acuerdo de la Excma. Asamblea de Melilla con fecha 29 de enero de 
2019 (BOME extraordinario número 1 de fecha 30 de enero de 2019) existe una subvención 
nominativa en la aplicación presupuestaria 2019 05 23118 48900 denominada “Convenio 
Fundación Anar” por importe de NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS  CON CERO CÉNTIMOS 
(9.500 €).

8.-  La Fundación ANAR desarrolla desde el año 1994 el proyecto denominado “Teléfono ANAR 
de Ayuda a Niños y Adolescentes en Riesgo” que permite ponerse en contacto telefónico  las 24 
horas del día con un servicio profesional, gratuito y confidencial, que garantiza que los menores 
sean escuchados de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Convención de Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño de 1989. El servicio telefónico es atendido por un equipo 
interdisciplinar de  titulados.

9.- Con fecha 19 de agosto de 2019, tiene entrada en el Registro General de la Ciudad Autónoma 
de Melilla al número 89036, escrito de la Sra. Presidenta de la Fundación Anar solicitando la 
formalización del Convenio para el ejercicio 2019.

10.- Para la financiación del convenio de colaboración existe crédito presupuestario en la partida 
2019 05 23118 48900 , retención de crédito número 12019000006063 de fecha 4 de febrero de 
2019 por importe de 9.500 € denominado “Convenio de colaboración entre la Consejería de 
Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Fundación Anar para el desarrollo del 
servicio de orientación telefónica “Línea del Niño y Adolescente”.

11.- Que según consta en el expediente, la Entidad ha presentado toda la documentación exigida 
tanto en las Bases de Ejecución del Presupuesto para el año 2019, así como la requerida en la 
Ley 39/2007 General de Subvenciones.
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12.- Consta en el expediente informe de la Dirección General del Menor y la Familia favorable a la 
formalización del Convenio de colaboración de fecha  12 de septiembre de 2019, así como Orden 
de incoacción del Excmo. Sr. Consejero de Bienestar Social de fecha 12 de septiembre de 2019. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Por todo lo anterior, en virtud de las competencias que me atribuye el artículo 33.5 e) del 
reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de melilla VENGO A 
ELEVAR AL CONSEJO DE GOBIERNO LA SIGUIENTE PROPUESTA CON FISCALIZACIÓN 
PREVIA:

Aprobar y autorizar la suscripción del Convenio de Colaboración ( en las condiciones y con 
las formalidades establecidas en el Anexo I que se adjunta a la presente propuesta ) entre la 
Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana , Familia y Menor y Fundación Anar 
con Cif  G-80453731 a fin de sufragar el programa de orientación telefónica “Línea del niño y de 
adolescente” por un importe de NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(9.500,00 €)   para el ejercicio presupuestario 2019.

 

PUNTO CUARTO.-  ADDENDA CONVENIO LA SALLE JEREZ.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, 
Familia y Menor, que literalmente dice:
 
ACG2019000935.31/12/2019

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS
I.- Con fecha 25 de junio de 2019, se publica en el BOMe núm.  

5663, Convenio de Colaboración suscrito el 12 de junio de 2019 
entre la Consejería de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la Asociación HOGAR LA SALLE JEREZ, titular del CIF núm. 
G-11859618, con domicilio social en Avda. Duque de Abrantes núm 
17, Jerez de la Frontera (Cadiz) para la ejecución del Programa de 
Hogar de Emancipación para jóvenes extranjeros extutelados que se 
encuentren en situación de exclusión social durante el año 2019.

II.- En el referido Convenio de Colaboración articula la 
subvención nominativa contemplada en los Presupuestos Generales de 
la Ciudad Autónoma de Melilla a detraer de la Aplicación 
Presupuestaria n.º 2019 05 23127 48900 denominada “CONVENIO LA 
SALLE JEREZ” con un importe de 40.000,00 €, según RC SUBVENCIONES 
nº 12019000006072 de 04/02/2019.

III.- El objeto de dicho es desarrollar el Programa de Hogar de 
Emancipación para jóvenes extutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla, 
con el se ofrece una alternativa socioeducativa de alojamiento y 
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convivencia para 6 jóvenes mayores de edad que hayan estado al amparo de 
una medida de protección por parte de la Administración Pública de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y se encuentren en situación de riesgo de 
exclusión social, de manera que se posibilite un espacio donde puedan 
alcanzar el desarrollo integral de su persona y su inserción sociolaboral 
con plena autonomía.

IV.- La llegada masiva de menores a lo largo de este último 
año, viene a incidir en la necesidad de proceder a remitir 
aquellos menores que están cercanos a la mayoría de edad a este 
recursos asistencial y formativo, lo que incide en la necesidad de 
proceder a ampliar en al menos cuatro plazas adicionales en dicho 
recurso, pasando a 7 las plazas.

V.- La Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, vino a 
introducir en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de protección 
Jurídica del Menor el artículo 22 bis, dedicado a los Programas de 
preparación para la vida independiente, señalando que: “Las 
Entidades Públicas ofrecerán programas de preparación para la vida 
independiente dirigidos a los jóvenes que estén bajo una medida de 
protección, particularmente en acogimiento residencial o en 
situación de especial vulnerabilidad, desde dos años antes de su 
mayoría de edad, una vez cumplida esta, siempre que lo necesiten, 
con el compromiso de participación activa y aprovechamiento por 
parte de los mismos. Los programas deberán propiciar seguimiento 
socioeducativo, alojamiento, inserción socio-laboral, apoyo 
psicológico y ayudas económicas.

VI.- La citada ampliación de plazas requiere por ende la 
ampliación del crédito para poder sufragar los costes de la 
estancia de tres menores, la única posibilidad de ampliar o 
modificar dicho crédito al tratarse de una subvención nominativa 
debe seguirse siguiendo los trámites requeridos  para la 
aprobación del presupuesto establecidos en los artículo 168 y 169 
del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales

VII.- Se procede de oficio a la modificación de crédito de 
la subvención Programa de Hogar de Emancipación para jóvenes 
extranjeros extutelados que se encuentren en situación de 
exclusión social”, en la Aplicación Presupuestaria 05/23127/48900 
por importe de 29.702,48 €, para hacer frente al coste de las 7 
plazas residenciales para el menor adicional desde el 6 de agosto 
al 31 diciembre de 2019
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VII.- El Pleno de la Excma. Asamblea de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en sesión ordinaria celebrada el 9 de octubre de 2019, 
adoptó acuerdo de probación inicial del expediente de 
modificación de crédito nº  26823/2019, por transferencia de 
crédito entre aplicaciones presupuestarias de distintas áreas de 
gasto (BOMe núm. 5694, de 11 de octubre de 2019), entre las que 
se encontraba la Aplicación Presupuestaria núm. 05/23127/48900, 
relativa a la Subvención a la Asociación HOGAR LA SALLE JEREZ 
incrementando la misma por importe de 2.702,48 €, para hacer 
frente al incremento para cubrir los gastos generados por el 
incremento de plazas durante el periodo que va desde el 6 de 
agosto al 31 de diciembre de 2019. 

VIII.- En la modificación del expediente de modificación de crédito 
de  la Aplicación Presupuestaria antes referida se ha seguido lo 
dispuesto en el Capitulo II del Título Primero de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto de la Ciudad de Melilla, aprobada junto con los 
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla el 29 de enero de 
2019 (BOMe. Extraord. núm.1 de 30 de enero de 2019).

IX.-  Transcurridos 15 días, sin que se hayan presentado 
reclamación alguna a los expedientes de modificación de crédito aprobados 
inicialmente por el Pleno de la Asamblea, por Decreto núm.º 353 de fecha 
8 de noviembre de 2019, relativo a la aprobación definitiva de la 
modificación de créditos por suplemento de créditos financiado con 
remanente líquido de tesorería por importe de 1.390.960,01 euros (BOMe 
núm. de 15 de noviembre de 2019) del expediente de modificación de 
crédito nº  28267/2019(BOMe. núm.5704, de 15 de noviembre de 2019), 
entre las que se encontraba la Aplicación Presupuestaria núm. 
05/23127/48900, relativa a la Subvención a la Asociación HOGAR LA SALLE 
JEREZ, incrementando la misma por importe de 2.702,48 €, para hacer 
frente al incremento de las plazas a cubrir desde el 6 de agosto al 31 
diciembre de 2019. 

X.-  El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la CAM, señala como atribución del Secretario Técnico 
de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los 
Secretarios Técnicos: “d) La emisión de informes previos en materia de 
subvenciones otorgadas por la Ciudad que sean competencia de la 
Consejería correspondiente, cuando su cuantía sea superior a 3.000 euros”

XI.-- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, 
recoge en su art. 55.2 entre las atribuciones de los Directores 
Generales: i)  Informar, a requerimiento del Consejero, los asuntos de la 
Consejería que sean de su competencia, proponer al Consejero la 
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resolución que estimen procedente en los asuntos que sean de su 
competencia y cuya tramitación corresponda a la Dirección General.  

XII.- El art. 22. 2 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, 
General de Subvenciones (en adelante LGS) establece que podrán 
concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en 
la normativa reguladora de estas subvenciones. 

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se 
entiende por subvención prevista nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su 
dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en 
los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas 
subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el 
correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión 
que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación 
funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario. 

Posteriormente, el art. 28. 1 de la LGS, relativo  a la concesión 
directa, señala que,  la resolución de concesión y, en su caso, los 
convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones 
establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con 
lo dispuesto en esta ley.  Los convenios serán el instrumento habitual 
para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, 
sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora. 

XIII.- El Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, publicado en el BOMe. núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005, 
señala en su art. 19, relativa a las subvenciones de concesión directa 
que Podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convocatoria 
pública, entre otras subvenciones, las previstas nominativamente en el 
Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en 
la normativa reguladora de estas subvenciones.

XIV.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas, recoge en sus artículos 47 y siguientes, la 
figura de los convenio, señalando los tipos, los requisitos, su eficacia, 
los trámites para la suscripción, su contenido, efectos , extinción y 
resolución de los mismos.

XV.- El Real Decreto 1385/1997, de 19 de agosto, de transferencias 
de la Administración general del Estado a la Ciudad de Melilla, en 
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materia de asistencia social, atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla, 
atribuye a esta la competencia en materia de protección de menores en su 
ámbito territorial, incumbiéndole a la Consejería el desarrollo de la 
citada competencia de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de distribución de competencias de 30 de septiembre de 2016 (BOMe. 
Extraord. núm. 17, de 30 de septiembre de 2016).

XVI.- Por parte de la Entidad colaboradora se debe proceder a 
actualizar la documentación requerida en los artículos 13 de la LGS y que 
no se encuentra incursa en ninguna de las  circunstancias previstas 
impeditivas recogidas en la citada Ley para ser sujeto de subvención 
pública.

XVII.- Existe RC SUBVENCIONES con el núm. 2019000105898 de 19 de 
noviembre de en la Aplicación Presupuestaria 05/23127/48900, que ha 
sido firmado por la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con fecha 18 de octubre de 2019,  por  importe de 2.702,48 €, para 
hacer frente al incremento del referido Convenio.

XVIII.- En el expediente consta Informe favorable del Director 
general del Menor y la Familia para la ampliación del referido 
Programa por un importe máximo de 2.702,48€, apara cubrir los gastos 
de las estancia de hasta 7 menores desde el día 6 de agosto hasta el 
31 de diciembre de 2019.

 XIX.- Igualmente, consta Informe de fecha de 3 de diciembre de 
2019 de la Secretaria Técnica de esta Consejería de Bienestar Social 
y Salud Pública favorable a la ADDENDA de expediente de ampliación de 
la subvención nominativa a la entidad ASOCIACION HOGAR LA SALLE JEREZ, 
titular del CIF núm. G- 11859618, con domicilio social en Avda. Duque de 
Abrantes núm 17, Jerez de la Frontera (Cádiz) para la ejecución del 
Programa de Hogar de Emancipación para jóvenes extranjeros extutelados 
que se encuentren en situación de exclusión social durante el año 2019, 
incrementando tanto el número de menores atendidos (hasta 7) como el 
importe del referido Convenio en DOS MIL SETECIENTOS DOS EUROS CON 
CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (2702,48 €), con cargo a la Aplicación 
Presupuestaria núm. 05 23127 48900, existiendo RC SUBVENCIONES núm. 
12019000105898 de 19 de noviembre de 2019 para hacer frente a dicho 
incremento.

La autorización y suscripción de una Addenda que se adjunta al 
Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la 
entidad ASOCIACION HOGAR LA SALLE JEREZ, titular del CIF núm. G- 
11859618, con domicilio social en Avda. Duque de Abrantes núm 17, Jerez 
de la Frontera (Cádiz), para la ejecución del Programa de Hogar de 
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Emancipación para jóvenes extranjeros extutelados que se encuentren en 
situación de exclusión social durante el año 2019, consistente en la 
adición al Anexo I (que se adjunta), incrementando tanto el número de 
menores atendidos (hasta 7) como el importe del referido Convenio en 
DOS MIL SETECIENTOS DOS EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (2.702,48 
€), con cargo a la Aplicación Presupuestaria núm. 05 23127 48900, 
existiendo RC SUBVENCIONES núm. 12019000105898 de 19 de noviembre de 2019 
para hacer frente a dicho incremento.

  

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
ADDENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
LA ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE JEREZ PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
"HOGAR DE EMANCIPACIÓN PARA JÓVENES EXTRANJEROS EXTUTELADOS POR LA 
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL", PARA EL AÑO 2019. 

En Melilla a, ___ de diciembre de dos mil diecinueve
Las Partes firmantes de común acuerdo, y previamente autorizada su 

suscripción por el Consejo de Gobierno en su reunión de ___de ________ de 
2019 (201900_____, de ___ de __________ de 2019), tal y como prevé el 
art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe Extraord. nº 2, de 30/01/2017

EXPONEN
Cláusula 1ª

La presente Addenda deviene del Convenio de Colaboración suscrito 
el 12 de junio de 2019 (BOMe. núm.5663, de 25 de junio de 2019), 
entre la Consejería de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE JEREZ con C.I.F. núm. G- 
11859618, para el desarrollo de un Programa de Hogar de 
Emancipación para jóvenes extranjeros extutelados que se 
encuentren en situación de exclusión social durante el año 2019 
que canaliza subvención nominativa incluida en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe Extraordinario 
núm. 1, de 30 de enero de 2019).

Cláusula 2ª
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Previsto inicialmente para cubrir la estancia residencial de 6 
menores sometidos a medida de protección, según consta en el Anexo I 
apartado 5 del convenio que nos ocupa, la dinámica en materia de atención 
a menores en situación de desprotección ha supuesto el incremento de las 
plazas residenciales hasta llegar a las 7 plazas, requiriendo para cubrir 
dicha ampliación de un incremento de 2.702,48 € 

Cláusula 3ª
La financiación inicialmente prevista recogida en el Cláusula 

Segunda del Convenio que nos ocupa, requiere un incremento en la cantidad 
de 2.792,48 € a detraer de la Aplicación Presupuestaria 05/23127/4890, 
Convenio HOGAR LA SALLE JEREZ”, RC SUBVENCIONES nº 12019000105898 de 19 
de noviembre de 2019, por importe de 2.702,48 € al amparo de lo dispuesto 
en artículos 22. 2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Cláusula 4ª
El número de beneficiarios que serán objeto de atención, 

inicialmente previsto en el Anexo I apartado 5º, se elevarán a 7.  

Cláusula 5ª
Continuará siendo de aplicación el contenido del Convenio de 

Colaboración suscrito el 12 de junio de 2019, en aquellos aspectos 
que no hayan sido modificados por el presente  documento

Cláusula 6ª
De acuerdo con lo establecido en el art. 18.3 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la misma 
deberá ser remitida para su publicación en la Base Nacional de 
Subvenciones para su oportuna publicidad  

Y en prueba de su conformidad, firman la presente ADDENDA, 
por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
arriba indicado

  

POR LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, POR LA ASOCIACIÓN HOGAR
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MAYOR, LA SALLE JEREZ
MENOR Y FAMILIAS

Mohamed Ahmed Al lal Enriqueta Medina Reina
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Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las trece y cincuenta, 
formalizándose de ella el presente borrador del Acta, que firmo, el Secretario acctal, del Consejo 
de Gobierno, p.a., lo que certifico.

 

https://sede.melilla.es/
8 de enero de 2020

C.S.V.:13067227454365710731

El Secretario Acctal del Consejo de Gobierno 

P.A. El Secretario Técnico de

Hacienda, Empleo y Comercio

17 de enero de 2020

C.S.V.:13067227454365710731

El Presidente
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